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INTRODUCCIÓN 

 El propósito de este trabajo es dar a conocer la falta de libertad de culto 

existente en algunas poblaciones nativas del estado  Chiapaneco. 

 Para la realización de este análisis es de tomarse en cuenta que en 

nuestro País se encuentran ampliamente garantizados los Derechos  Humanos 

en la Constitución Federal por medio de las Garantías Individuales que 

protegen el ejercicio de los derechos fundamentales de los individuos, con las 

restricciones necesarias que permitan convivir  en armonía dentro de la 

sociedad. 

 Estos mismos son inherentes al hombre. Dentro de éstos sobresale  la 

libertad, que es la facultad que tienen todos los individuos para autodeterminar 

su conducta. Las diversas libertades permiten a la persona conseguir sus 

aspiraciones y satisfacer sus necesidades. 

 Desde el origen del ser humano, éste siempre ha buscado la respuesta a 

todas aquellas interrogantes que se le plantean, y en ocasiones al no encontrar 

dichas respuestas a través de sus capacidades y el medio ambiente que le 

rodea,  atribuye algunas cosas a una deidad, a un ser superior. El individuo cree 

en un Dios y le atribuye lo que para él es desconocido así como la creación del 

universo,  y  trata de agradar a esa omnipotencia  rindiéndole culto. 

 De los Derechos Fundamentales de la persona emana la libertad de 

culto, que permite al titular de dicho derecho, la facultad de elegir la 

manifestación que más le agrade a través de ritos, ceremonias, devociones, 

alabanzas, etcétera, lo cual expresa su relación existente con su deidad o ser 

supremo. 

 Pese a que en nuestro país no existen religiones oficiales ni se impone 

alguna, en algunos estados de la República Mexicana como Chiapas, 

Michoacán, Jalisco, Guerrero e Hidalgo se han presentado una serie de actos 

motivados por intolerancia religiosa,  pero dado el tipo de trabajo nos limitamos 

a analizar únicamente los hechos acontecidos en el estado de Chiapas,  ya que 

éstos han sido de mayor magnitud y los han  registrado  periódicos de 
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circulación local y nacional como el Diario de Chiapas, la Jornada, el Diario 

Milenio; entre otros. 

Aún cuando Pactos, Declaraciones, y Convenciones  internacionales 

como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966, la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948,  la Declaración  

Sobre la Eliminación de todas las Formas de Intolerancia y Discriminación 

Fundadas en la Religión o en las Convicciones proclamada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas en 1981, la Convención Americana de los 

Derechos Humanos, documento creado en 1969,  así como nuestra 

Constitución Política en su artículo 24 salvaguardan este derecho  señalando  la 

garantía de libertad de culto a favor de todos los gobernados.  

 Por los hechos acontecidos en el estado que se menciona, es notorio 

que esa libertad se ha vulnerado reiteradamente, por lo que escogimos para 

desarrollar en este trabajo de tesina el tema: La inobservancia de la libertad 

de culto en las comunidades indígenas de Chiapas ; el cual desarrollaremos 

en tres capítulos.          

 En el primer capítulo trataremos aspectos generales del culto, veremos al 

mismo como parte de un derecho fundamental, así como reformas respecto al 

mismo. En el segundo capítulo  se analiza la legislación nacional e internacional 

que trata de la libertad de culto.   

Y por último analizaremos la evolución del culto dentro de esta 

comunidad indígena y la intolerancia por parte de particulares y autoridades 

tradicionalistas que obstaculizan su práctica.  

La metodología empleada  en el presente trabajo de investigación se 

basa principalmente en el método deductivo ya que partiremos de nociones 

generales para llegar a conceptos particulares y el inductivo de concepciones 

individuales a universales, siendo nuestra técnica, de investigación documental 

apoyándonos en doctrina y legislación que serán la base y sustento de nuestro 

trabajo. 
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CAPITULO 1.   

ASPECTOS GENERALES DE LA LIBERTAD DE CULTO 

 

1.1 CONCEPTO DE CULTO 

En este capítulo trataremos sobre los aspectos generales de la libertad 

de  culto y para  mayor   comprensión del tema  iniciaremos  describiendo   su 

concepto,  así  como  su naturaleza  jurídica  y  el  origen  constitucional  de la 

misma. 

Culto.- Es la adoración, reverencia o devoción a una persona o cosa. San 

Juan Damasceno lo define como “Una señal de sumisión a otro por su 

reconocida superioridad, conjunto de ceremonias con las que se testifica 

sumisión o acatamiento a Dios”.1 

 Por lo que hace a este concepto, podemos señalar que se refiere al 

sometimiento reverencial  que hace una persona hacia alguna deidad ya sea 

una persona o cosa. 

 La palabra culto proviene “(del latín colo, cultivar, honrar, practicar “la 

virtud”). Conjunto de actos, ritos, actitudes, gestos, posturas y palabras con que 

el creyente y la comunidad honran a Dios. Se habla de un culto individual o 

comunitario, de acuerdo a quienes lo practican; interno o externo si tiene o no 

repercusiones exteriores; público o privado si se manifiesta en comunidad”.2   

  Para efectos de esta investigación se entiende por culto la manifestación 

de actos, ritos, ceremonias, que se rinden a una deidad expresando a través de 

estos la relación que el individuo tiene de sumisión y obediencia con un ser 

supremo (superior). Siendo esta la exteriorización de la reverencia espiritual 

interna que siente el individuo por algo o por alguien de quien considera que 

puede recibir ayuda en un momento determinado. 

 Dada la necesidad que el hombre siente de explicarse el por qué de su 

existencia y el origen de ella es que éste busca a quien atribuirle la concepción 

                                                           
1 ROYSTON PIKE, E. Diccionario de Religiones, Editorial Fondo de Cultura Económica. Primera 
Reimpresión, México 1978. p.p 133 y 134. 
2 PARRA SÁNCHEZ A. Tomás. Diccionario de Liturgia, Editorial San Pablo. Segunda Edición, 
México 1996. pág 64. 
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de la vida, y es por ello que surgen las diferentes formas de expresar a ese ser 

o a esa cosa su respeto, honor y agradecimiento, entendiendo de esta forma 

que cada persona lleva a cabo sus diversos actos de culto dependiendo de la 

religión que profese, ya que cada individuo tiene una manera exclusiva de 

concebir su existencia.  

1.2 LIBERTAD DE CULTO 

Es la facultad que el estado reconoce a cada individuo como un derecho 

inherente a su persona, dándole la oportunidad de que exteriorice su 

sentimiento de veneración a alguien o a algo siempre y cuando no perjudique 

los derechos de terceros. 

La libertad de culto significa que la fe religiosa trasciende el fuero íntimo 

de sus titulares y se manifiesta hacia afuera, pudiendo hacerlo de muy diversas 

maneras, desde la concurrencia a templos y otros lugares visitados por fieles 

para venerar o adorar a su divinidad, hasta hacer labor de proselitismo a favor 

de su deidad. Dicha libertad tiene una estrecha relación con la de expresión ya 

que al ejercer una estamos haciendo uso de la otra. 

Para fortalecer el comentario anterior, se cita la siguiente Jurisprudencia 

que a la letra dice: 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIONES DE SU CONTENIDO. 

El derecho fundamental a la libertad de expresión comprende tanto la libertad 

de expresar el pensamiento propio (dimensión individual), como el derecho a 

buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. Así, al 

garantizarse la seguridad de no ser víctima de un menoscabo arbitrario en la 

capacidad para manifestar el pensamiento propio, la garantía de la libertad de 

expresión asegura el derecho a recibir cualquier información y a conocer la 

expresión del pensamiento ajeno, lo cual se asocia a la dimensión colectiva del 

ejercicio de este derecho. Esto es, la libertad de expresión garantiza un 

intercambio de ideas e informaciones que protege tanto la comunicación a otras 

personas de los propios puntos de vista como el derecho de conocer las 

opiniones, relatos y noticias que los demás difunden.  
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Pleno, 

Novena Época, Tesis Jurisprudencial  P./J.25/2007 

página: 1520. LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 

DIMENSIONES DE SU CONTENIDO. Acción de 

inconstitucionalidad 45/2006 y su acumulada 46/2006. 

Partidos Políticos Acción Nacional y Convergencia. 7 de 

diciembre de 2006. Mayoría de ocho votos. Disidentes 

Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Mariano Azuela Güitrón. 

Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 

Al llevarse a cabo la separación de la iglesia y el estado en 1873 se 

impide al Congreso dictar leyes que prohibieran alguna religión, se dan grandes 

avances y mayores oportunidades para la existencia de la libertad tanto de 

creencia religiosa como práctica de esta  mediante el culto, ya que 

constituciones anteriores a la vigente no sólo restringían sino que no permitían 

de manera tajante prohibiendo  la posibilidad de optar por una creencia 

diferente a la establecida, la que se consideró como oficial:  la religión católica, 

apostólica romana.    

Se habló por primera vez de la libertad de cultos en 1840 en el proyecto 

de constitución del estado de Yucatán, el que fue redactado por el patricio 

Crescencio Rejón. 

Dicha prerrogativa se encuentra consagrada en nuestra Constitución 

Federal de manera explícita, la cual se consiguió a través de una guerra civil 

entre los conservadores y liberales,  que duró algunos años, y mediante las 

leyes de reforma aparece por primera vez reconocida esta libertad en el ámbito 

federal el 4 de diciembre de 1860 en la Ley sobre libertad de cultos, que fue 

expedida por el presidente Benito Juárez con la que dio cabida en el país a la 

existencia legal de otros credos religiosos además del católico pues 

anteriormente no se permitía  en nuestro país ni se reconocía el ejercicio de 

ningún otro culto que no fuera este. Formando con ello un ambiente de 

convivencia dentro de nuestra sociedad en un marco de respeto y coexistencia 

entre los diversos credos e iglesias. 
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 Se considera que la pluralización de las prácticas religiosas de los 

mexicanos supone también un aumento en la oferta de opciones a estas 

creencias. El movimiento de cultos, tanto cristianos como de cualquier otro, 

plantea problemas y retos a la sociedad mexicana; como por ejemplo 

concientizar a la población con la finalidad de que se reconozcan y respeten  los 

derechos de cada individuo, en este caso el derecho cultual;  para saber tolerar 

a todas aquellas personas que no comulguen con la adoración de preferencia. 

1.3 SU NATURALEZA 

Para entender la naturaleza de la libertad de culto es primordial hacer 

referencia a los derechos fundamentales, entendiendo a éstos como el conjunto 

de facultades, prerrogativas, y libertades las cuales son inherentes a la   

condición humana, por lo que todas las personas son titulares de estos 

derechos y tienen por característica que los distingue el ser universalmente 

válidos, esto quiere decir que tienen pleno valor en toda sociedad sin importar el 

tiempo y lugar, son intransferibles, es decir, no  pueden ser cedidos a otra 

persona; también son imprescriptibles, o mejor dicho, no se pierden por no 

ejercitarlos; son inalienables, pues no pueden ser objeto de venta o transacción; 

y son atemporales, ya que no se alteran con el transcurso del tiempo. 

Derechos que han sido reconocidos en el ámbito internacional en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos de 1948, El Pacto Internacional de los 

Derechos Civiles y Políticos de 1966, La  Convención Americana sobre los 

Derechos Humanos  de 1969 entre otros ordenamientos que reconocen los 

diversos derechos fundamentales y destaca dentro de éstos, la libertad cultual 

dada su importancia en la vida del individuo. Y a lo largo de la historia tanto en 

el ámbito internacional como nacional se han suscitado una infinidad de 

conflictos por motivos de índole religiosa que ha cobrado un gran número de 

vidas porque se ha tratado de coartar dicha libertad.  Estos derechos son 

reconocidos por el estado en la carta magna de nuestro país, con lo que 

garantiza al gobernado el pleno goce y ejercicio de los mismos, destacando en 

dicha legislación el derecho a la libertad religiosa la cual implica el privilegio de 

creencia y  de culto por lo que de esto se deduce que la prerrogativa  cultual es 
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parte de un derecho fundamental, así como una garantía individual  que permite 

al titular de dicho derecho, el privilegio de elegir la manifestación que más le 

agrade  a través de ritos, alabanzas, ceremonias, devociones etcétera, lo cual 

expresa su relación existente con su deidad (ser supremo). 

Bajo el criterio del tratadista Ignacio Burgoa las garantías se clasifican de 

acuerdo a su naturaleza o contenido intrínseco de cada una de ellas en: 

- De igualdad 

- De libertad 

- De propiedad 

- De seguridad jurídica3 

Las de igualdad se refieren a la obligación que tienen los órganos del 

estado de tratar equitativamente a las personas que se encuentren en la misma 

situación jurídica. 

En las garantías de libertad se prevé la facultad del gobernado de 

ejercitar sus derechos y realizar o no conductas en beneficio propio, siempre 

que no afecte los derechos de terceros ni lo que establecen las disposiciones 

legales. 

La libertad individual desde el punto de vista jurídico consiste en hacer o 

no hacer lo que creamos conveniente  siempre y cuando no perjudiquemos 

derechos de otro individuo ni contravengamos las normas de legalidad 

establecidas. 

La garantía de propiedad significa tanto la obligación de respeto de los 

derechos de uso, goce y disposición por parte de los gobernados frente al titular 

de la  propiedad o posesión   y el respeto hacia  el titular de  éste  por parte del 

estado. 

La   garantía de seguridad jurídica es la que tiene el gobernado de que el 

 Estado para emitir sus actos de autoridad debe cumplir con un conjunto de 

requisitos y condiciones a través de sus órganos con apego a la norma 

                                                           
3 Vid. BURGOA O., Ignacio. Diccionario de Derecho Constitucional, Garantías y Amparo, 
Editorial Porrúa. Séptima Edición, México 2003. pág. 189. 
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constitucional, afectando válidamente los derechos esenciales de dicho 

gobernado. 

La prerrogativa de carácter religioso es ubicada por diversos autores 

dentro de las  garantías de libertad. 

1.4 REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN DE 1857 

Respecto a la situación anterior a las leyes de reforma y la constitución 

de 1857 la iglesia ejercía un gran poder dentro del país; de hecho se puede 

decir que era más fuerte que el gobierno.  

 En la época colonial las personas vivían bajo la opresión de aquélla, 

recordemos que existía el Tribunal del Santo Oficio acusando de herejes y 

brujos a quienes practicaban un culto distinto al católico. 

Al consumarse la Independencia de México se dio una evolución de 

ideas y cambios en las instituciones jurídicas y algunas desaparecieron como lo 

fue el tribunal del Santo Oficio que fue una institución de represión en la época 

colonial. Al inicio de dicha independencia nuestro país adoptó como religión 

oficial la católica. 

 El  estado  mexicano,  viendo  que  la iglesia iba abarcando día a día 

más espacios, fue rescatando facultades propias de su función que hasta 

entonces se encontraban en manos de la iglesia, con la creación de varias 

leyes como la Ley Juárez, la Ley Lerdo, la Constitución de 1857 y las leyes de 

reforma, las que posteriormente se incorporaron como enmiendas en 1873 a 

dicha Constitución, que consagraban de manera general el fin de fueros y 

privilegios que tenía esta institución, la desamortización y la nacionalización de 

las propiedades rurales y urbanas de la iglesia, exentas de impuestos; el 

establecimiento de la libertad de creencias, cuando antes sólo se permitía la 

religión católica, se dio la separación de asuntos civiles de los eclesiásticos, la 

creación del registro civil, la secularización de hospitales, panteones e 

instituciones de beneficencia. Con esto se debilitó la iglesia católica y el 

monopolio de ésta. 

El presidente Benito Juárez expidió la Ley Sobre la Libertad de  Cultos  el 

4 de diciembre de 1860, que reglamentaba el ejercicio de este derecho y  
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precisaba que las leyes protegían a todos los mismos, como consecuencia de la 

libertad religiosa; precisaba también que la sociedad tenía libertad de creencias 

y prácticas de su adoración.  

 Con relación a la libertad de cultos, el Código Penal para el Distrito 

Federal de 1871 contenía un capítulo sobre los delitos contra dicha prerrogativa 

y otros sobre los delitos de libertad de conciencia. En este código sí se 

contemplaban penas por obligar a alguien a realizar actos de culto contra su 

voluntad, dichas penas consistían en multas y arrestos, este fue uno de los 

ordenamientos que sí contempló penas contra la intolerancia a la libertad cultual 

de otros credos distintos al tradicional. 
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CAPITULO 2.   

LEGISLACIÓN APLICABLE A LA LIBERTAD DE CULTO 

 

2.1 DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Comenzaremos hablando sobre los diversos ordenamientos en el ámbito 

internacional   en donde se encuentra contemplado el derecho a la libertad de 

culto, posteriormente abordaremos lo referente a la regulación constitucional 

respecto a esta figura, así como las leyes reglamentarias que la contemplan, e 

incluiremos la constitución del estado al que estamos haciendo referencia en el 

presente trabajo.   

La Declaración Universal de los Derechos Humanos fue admitida y 

aprobada  por las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, y pese a que 

ésta no tiene valor jurídico ya que es una simple declaración, sirvió como 

modelo para convenciones y pactos internacionales los cuales sí cuentan con 

eficacia jurídica, ésta cuenta entre sus artículos con uno sobre la libertad de 

manifestar la creencia o religión a través del culto.   

 Artículo 18  de la Declaración Universal de los Derechos Humanos que a 

la letra dice:    

Artículo 18.- Toda persona tiene Derecho a ............... la 

libertad de manifestar su religión o creencia, individual o 

colectivamente, tanto en público como en privado, por la 

enseñanza, la práctica, el culto y la observancia. 

Se considera que este artículo comprende 2 contenidos: 

a) El derecho a tener una religión y  

b) El derecho a manifestarla o practicarla 

El punto que analizaremos dada la relación que tiene con el tema que se 

investiga, será únicamente la facultad de exteriorizar o ejercitar determinada 

religiosidad o credo, que viene a ser el derecho a la libertad de culto; dicho 

privilegio  implica la realización de actos externos, practicándolo de manera 

individual o colectiva, en público o en privado.                                                                                                                                                                            
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Este apartado hace alusión a que todo individuo, sin distinción alguna  posee  el   

privilegio de adherirse  a cualquier creencia  así como  a ejercitarla.  

 Por lo que se menciona en el párrafo anterior se puede decir que esta 

prerrogativa es independiente de la condición social del sujeto, del sexo del 

mismo, su nacionalidad, así como la raza a la que pertenezca, y le proporciona 

una soberanía indiscutible para decidir a qué persona o cosa debe rendir su 

adoración.   

La libertad de culto implica también que como ser humano, es natural 

que quien profesa una religión y la considera como una verdad, tenga el deseo 

y la intención de divulgarla y lo lleve a cabo a manera de honrar a su deidad   

mediante la labor de proselitismo haciéndoles notar a los demás las excelencias 

de su convicción, e instruir sobre ésta a los integrantes de sus comunidades 

religiosas, así como el vivir de acuerdo a estas creencias desde luego, sin que 

sus actos perjudiquen a terceros.  

2.2 PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

Este fue aprobado por la Organización de Naciones Unidas el 16 de 

diciembre de 1966, se ratificó el 23 de marzo de 1976 y fue publicado el día 20 

de mayo de 1981 en el Diario Oficial de la Federación.  

 El artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

dice: 

 1.- Toda persona tiene derecho a ............... la libertad de 

manifestar su religión o sus creencias, individual o 

colectivamente, tanto en público como en privado, 

mediante el culto, la celebración de ritos, las prácticas y la 

enseñanza. 

 2.- Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan 

menoscabar su libertad de tener o de adoptar la religión o 

las creencias de su elección. 

 3.- La libertad para manifestar la propia religión o las 

propias creencias estará sujeta únicamente a las 

limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para 
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proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral 

públicas, o los derechos y libertades fundamentales de los 

demás. 

 Este artículo cuenta con cuatro párrafos sin embargo sólo 

analizaremos los tres primeros, por ser estos los de utilidad para el desarrollo 

de nuestro trabajo. 

     Se entiende que el artículo cuenta con una redacción casi igual a la de 

la Declaración de los Derechos Humanos en cuanto a su primer párrafo, pero 

en esencia reconoce los mismos derechos que ésta. El Pacto nos habla de la 

facultad que tiene todo  individuo sin distinción alguna  de manifestar libremente 

por medio de las prácticas (ceremonias, ritos, devociones, alabanzas, etcétera) 

su  religión o creencia. 

 Con relación al párrafo segundo del artículo 18 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y de acuerdo al tema que nos atañe es evidente 

que nadie puede ser objeto de cualquier tipo de intimidación a su  persona, a su 

familia, o en sus propiedades, que se derive de un particular o autoridad 

pretextando alguna disposición legal o administrativa que imponga una pena o 

exija adoptar o a practicar los actos de culto referentes a determinada religión o 

creencia, ya que de nada serviría el derecho a tener o adherirse a dicha  

devoción o credo que más  agrade al individuo si no puede practicarlo, sería 

ilógico pensar en la existencia de una libertad de religión sin una libertad de 

culto, ya que dicha prerrogativa sólo implica la fe en algo o en alguien y esto es 

simplemente un sentimiento interno y el privilegio cultual se refiere a la 

exteriorización de dicha fe.  

 El párrafo tercero del artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos enmarca la restricción al derecho a exteriorizar libremente  

cualquier religión. Para entender dicha  limitación debemos apoyarnos en lo que 

dice el artículo 5° del Pacto mencionado con antela ción en el que se observa en  

su párrafo primero: que  ninguna disposición del Pacto deberá entenderse  de 

modo  que esa libertad que dicho Pacto reconoce al individuo,  se corrompa y 

se convierta en un libertinaje permitiendo la realización de actos que puedan 
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perjudicar los derechos fundamentales de terceros como por ejemplo: el permitir 

que las diversas religiones o creencias  lleven a cabo sus cultos sin restricción  

dando lugar a  la posibilidad de que si en una religión su culto amerita el 

sacrificio humano ésta lo lleve a cabo. Tampoco debe entenderse  de manera 

que la limitación que impone, resulte mayor a  la  que en el mismo 

Ordenamiento se expresa.  

 Y analizando el comentario anterior, se entiende que este Ordenamiento 

si reconoce y faculta al individuo para tener y ejercer la devoción que este 

desee, pero sí restringe ese derecho y eso es bueno; ya que sin tal limitante se 

estaría en peligro de una inestabilidad social, porque cada quien daría rienda 

suelta a sus actos, justificando que es parte de su culto; y por razón de que 

alguna fe religiosa pudiera excederse en sus ritos y ceremonias a tal grado de 

que rompan con los derechos esenciales que  cada persona tiene por su simple 

condición humana y además es un freno para aquellas personas que por su 

simple opinión quisieran agregar algo a los actos ceremoniales ya establecidos 

en la religión que profesara.        

 El segundo párrafo de este artículo 5° del Pacto In ternacional de 

Derechos Civiles y políticos establece que las limitaciones que haga una nación 

a los derechos fundamentales impuestas a través de leyes, reglamentos, 

tratados o costumbres, no deben ser admitidas o deben ser rechazadas y el 

estado que  creó dichas  leyes debe cambiarlas  ya que no es posible que por el 

hecho de que un Estado le de una interpretación errónea al Pacto 

intencionalmente, se vean menoscabados los derechos fundamentales del 

individuo.   

 Retomando el párrafo 3° del artículo 18 que expres a que las limitaciones 

deben ser “prescritas en la ley” por lo cual no debe haber limitaciones que 

emanen de disposiciones administrativas o reglamentos. 

Lo que hace que de pie a la limitación de esta libertad (libertad de 

manifestar la religión – libertad de culto) es la conservación y protección de la 

seguridad, el orden, la moral, la salud pública y los derechos y libertades 

fundamentales de terceros.                                                       
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No deberán generarse limitaciones por motivos políticos, en lugar de 

razones de orden público o seguridad pública que restrinjan derechos 

inherentes al hombre, por ejemplo: prohibir la adhesión y práctica de una 

determinada religión que no sea la religión que practica la mayoría de los 

habitantes de un país  porque va en contra del orden público lo que resultaría 

ilógico y abusivo por parte de las autoridades, que no hacen una interpretación  

real y adecuada. 

 El sentido común nos hace razonar que si no fuera por estas 

recomendaciones para una correcta interpretación de dichas restricciones, 

quedaría una puerta abierta para que algunas autoridades cuyos países forman 

parte de este Pacto,  con intereses meramente políticos crearán disposiciones 

arbitrarias a favor de sus propios beneficios afectando las libertades y 

facultades de los integrantes del país al que pertenecen éstas. Desde luego 

sólo se permiten estas  limitantes si son ordenadas por la ley y si tienen por 

objeto  salvaguardar el orden  de la sociedad,  como para proteger la salud, la 

confianza de cada individuo de que le serán respetados sus derechos y que las 

autoridades van a actuar conforme a la ley, así como la protección a la 

generalidad de que los diversos credos se conducirán de una manera honesta y 

decorosa, todo esto tratando de alcanzar la estabilidad de cada país. 

2.3 CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS 

 Este documento fue creado en 1969, tiene como antecedente el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, así como la Declaración Americana de los Derechos del 

Hombre. 

 La libertad religiosa es contemplada por la Convención como un derecho 

fundamental que bajo ninguna circunstancia puede suspender ningún  Estado y 

como ya hemos dicho con anterioridad la libertad de culto forma parte de la 

libertad  religiosa. 

 El artículo 12 de la Convención Americana Sobre los Derechos Humanos    

textualmente dice: 

1.- Toda persona tiene derecho a la libertad de ...............  
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 profesar y  divulgar su religión o sus creencias individual o 

colectivamente, tanto en público como en privado. 

 2.-Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que 

puedan menoscabar la libertad de conservar su religión o 

sus creencias o de cambiar de religión o de creencias. 

 3.- La libertad de manifestar la propia religión y las propias 

creencias ésta sujeta únicamente a las limitaciones 

prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger 

la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los 

derechos o libertades de los demás. 

 Se considera este texto sustancialmente igual al Pacto aunque utiliza 

otros términos, pero en esencia viene a ser lo mismo, con la diferencia de que 

en el párrafo primero, se menciona el término “divulgar”cuando dice: la libertad 

de profesar y divulgar sus creencias, con lo que da la posibilidad de hacer labor 

de proselitismo por parte del titular de este derecho a favor de su deidad. 

 El párrafo segundo brinda la misma protección al individuo que establece 

el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos respecto a las medidas 

represivas por virtud de tener o ejercer determinada creencia. 

 La Convención limita más que el Pacto, la posibilidad de ordenar 

restricciones por parte de los Estados a la libertad de manifestar la religión. Esto 

lo contempla  el artículo 30 de la Convención Americana Sobre los Derechos 

Humanos. 

 Dichas limitaciones sólo pueden ser precisadas  mediante  leyes que se 

formulen por motivos de interés general y utilizadas sólo para aquello para lo 

que fueron creadas y no para favorecer intereses  particulares. 

Esto nos muestra que tanto el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos como la Convención Americana Sobre los Derechos Humanos por 

fortuna coinciden en su esencia respecto a la protección que se brinda al ser 

humano para el goce de la prerrogativa a la que se hace alusión, dando mayor 

confianza al sujeto del respeto que tiene este privilegio ante las autoridades 

representativas de su país, pues ni aún los mismos Estados están facultados 
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para dictar restricciones a su arbitrio pretextando que son a favor de la 

colectividad. Este ordenamiento deja muy claro y reitera que toda persona 

puede hacer uso de este derecho (libertad cultual) en todo tiempo y que no 

existe justificación alguna para coartar esta  facultad. 

2.4 DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 

INTOLERANCIA Y DISCRIMINACIÓN FUNDADAS EN LA RELIGIÓN O EN 

LAS CONVICCIONES 

Fue proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 

de noviembre de 1981. 

Esta Declaración coincide con el Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos y la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, remarca 

que las limitaciones a la libertad de manifestar la propia religión o convicciones  

se establecerán únicamente si son para proteger la seguridad, el orden, la 

salud, o la moral públicos o los derechos fundamentales de los demás, esto 

respecto a su artículo 1° párrafo tercero. También el artículo 2° de este mismo 

ordenamiento tiene una estrecha relación con el tema que se desarrolla, ya que 

la inobservancia que se presenta en el lugar en el que se centró este trabajo de 

investigación tiene como una de sus causas la discriminación. 

Artículo 2 ° de la Declaración sobre la eliminación  de todas las formas de 

intolerancia y discriminación fundadas en la religión o en las convicciones 

párrafo primero que a la letra dice: 

Artículo 2: 

1.- Nadie será objeto de discriminación por motivos de 

religión o convicciones por parte de ningún Estado, 

institución, grupo de personas o particulares. 

Tomando en cuenta los dos artículos que se mencionan con anterioridad, 

se considera que en éstos, se reconoce la libertad de manifestar la religión  y 

también se advierte la protección hacia el individuo contra los actos 

discriminatorios por parte de las autoridades del país al que pertenezca o donde 

se encuentre, Institución, individuo o grupo de individuos que por motivos de 



 
 

15

intolerancia por no compartir sus mismas convicciones religiosas provoquen un 

menoscabo en la libertad de la cual estamos tratando.       

   Dicha Declaración sí hace un reconocimiento explícito de la libertad de 

culto, partiendo del hecho de que en su artículo sexto ( inciso a) manifiesta lo 

siguiente: ................. el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia, de 

religión o de convicciones comprenderá, en particular, las libertades siguientes: 

a) La de practicar el culto o de celebrar reuniones en relación con la 

religión o las convicciones, y de fundar y mantener lugares para esos fines. 

De lo anterior se desprende que todos los individuos son titulares del 

derecho a la prerrogativa cultual sin excepción de sexo, raza,  nacionalidad, 

posición social, o económica, y este ordenamiento indica también el derecho a 

la libertad de asociación y de reunión, derechos fundamentales que tiene todo 

ser humano; por supuesto hace hincapié en que estas reuniones deben ser 

para fines puramente religiosos  y  les otorga la posibilidad de construir sus 

templos en los cuales puedan llevar a cabo sus actos de adoración, y darles 

mantenimiento de acuerdo a la comunidad religiosa de que se trate;  claro está, 

tomando en cuenta y respetando las disposiciones legales que  cada nación 

dicte al respecto.  

2.5 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 Artículo 24 de la Constitución Federal Mexicana 

establece: 

 Artículo 24.- Todo hombre es libre para profesar la 

creencia religiosa que más le agrade y para practicar las 

ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, 

siempre que no constituyan un delito o falta penados por 

la ley. 

 El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o 

prohíban religión alguna. 

 Los actos religiosos de culto público se celebrarán 

ordinariamente en los templos. Los que 
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extraordinariamente se celebren fuera de éstos se 

sujetarán a la ley reglamentaria. 

 El hombre tiene el derecho inalienable de escoger y adherirse a cualquier 

doctrina religiosa y de realizar los actos y ceremonias de culto de su 

preferencia. La Constitución Federal sobre el particular se refiere de manera 

directa a estos derechos en el artículo 24, en el que se garantiza la libertad de 

culto,   aunque se establecen ciertas limitaciones para la  realización del mismo, 

y se protege a dicha  libertad  contra leyes, disposiciones o acuerdos emitidos 

por el Congreso de la Unión que pudieran menoscabarla. 

 En apoyo al comentario anterior se cita la siguiente Jurisprudencia, que a 

la letra dice: 

 LIBERTAD RELIGIOSA. SUS DIFERENTES FACETAS. 

El primer párrafo del artículo 24 de la Constitución Federal consagra en sus 

términos nucleares la libertad religiosa, esto es, la libertad de sostener y cultivar 

las creencias religiosas que cada uno considere, libertad que también incluye la 

de cambiar de creencias religiosas. El precepto encierra, además, tanto una 

referencia a la dimensión interna de la libertad religiosa como a su dimensión 

externa. La faceta interna de la libertad religiosa se relaciona íntimamente con 

la libertad ideológica y, aunque es difícil de definir de un modo que sea general 

y a la vez útil, atiende a la capacidad de los individuos para desarrollar y actuar 

de conformidad con una particular visión del mundo en la que quede definida la 

relación del hombre con lo divino. Ello no significa que nuestro texto 

constitucional proteja sólo el desarrollo de ideas, actitudes y planes de vida 

religiosos, en contraposición a ideas y actitudes ateas o agnósticas; así como 

los derechos de reunión, asociación o expresión protegen tanto la posibilidad de 

reunirse, fundar y pertenecer a asociaciones y expresarse como la opción de 

los que prefieren no hacerlo, la Constitución protege la opción de no desarrollar 

los contenidos del derecho a la libertad religiosa, lo cual por otro lado viene 

asegurado por la prohibición de discriminación contenida en el artículo 1°. En 

esta vertiente interna, la libertad religiosa es de algún modo ilimitada, puesto 

que el Estado no tiene medios directos para cambiar, imponer o eliminar lo que 
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el individuo desarrolla en su más irreductible ámbito de intimidad: su 

pensamiento. Sin embargo, existen medios por los cuales el Estado y los 

particulares moldean de hecho las creencias de las personas y, en los casos en 

los que, por el tipo de fines perseguidos o por los medios usados el impacto 

sobre esta dimensión sea empíricamente ostensible y sobrepase los niveles 

ordinarios, no puede descartarse que la dimensión interna cobre relevancia 

para el control de constitucionalidad de normas y actos. La dimensión o 

proyección externa de la libertad religiosa es múltiple y se entrelaza de modo 

estrecho, en muchas ocasiones, con el ejercicio de otros derechos individuales, 

como la libertad de expresión, la libertad de reunión, o la libertad de enseñanza. 

Una proyección típica y específica, pero en modo alguno única, que la 

Constitución menciona expresamente es la libertad de culto, que se refiere a la 

libertad para practicar las ceremonias, ritos y reuniones que se asocian con el 

cultivo de determinadas creencias religiosas.  

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Primera 

Sala, Novena Época, Tesis Aislada 1ª. LX/2007. Tomo 

XXV, febrero de 2007, página: 654 LIBERTAD 

RELIGIOSA. SUS DIFERENTES FACETAS. Amparo en 

revisión 1595/2006. Stephen Orla Searfoss. 29 de 

noviembre de 2006. Cinco votos. Ponente: José Ramón 

Cossío Díaz. 

  El artículo 130 Constitucional  reitera  la garantía a que hace mención el 

artículo  24 del mismo ordenamiento, esto en términos de su inciso (c) el cual 

señala: 

 Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cualquier culto. Los 

mexicanos así como los extranjeros deberán, para ello, satisfacer los requisitos 

que señale la ley. 

 Respecto al artículo 24 de nuestra Carta Magna, en él se contemplan en 

términos generales dos garantías especificas; estas son: 

 1.- La de profesión de fe: que permite a los gobernados escoger y 

adherirse libremente a cualquier religión o creencia. 
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 2.- La de culto: que establece el derecho al gobernado a realizar las 

ceremonias, devociones, alabanzas etcétera del culto respectivo. 

 Dicha Constitución también proporciona la posibilidad de que los cultos 

puedan llevarse a cabo en forma privada esto es dentro del domicilio de los 

gobernados, al cual sólo podrán entrar las personas autorizadas por el dueño o 

morador de este domicilio. La intimidad de estos actos de culto privado se 

reducen al grupo de personas  con las cuales existe cierta confianza en 

practicar las ceremonias del mismo por existir en estos sujetos cierta afinidad 

de creencias. 

 Así también permite la realización de la adoración pública que debe 

practicarse en el interior de los templos y de manera ocasional fuera de éstos. 

Anteriormente sólo se podían llevar a cabo en el interior de los templos pero 

con la reforma de enero de 1992 se abre la posibilidad de realizar dichos cultos 

fuera de las instalaciones dedicadas a estas celebraciones. 

 En cuanto al comentario anterior referente a las limitaciones de los actos 

de culto público las constituciones de nuestro país han pasado por diversas 

modificaciones: 

- La constitución de 1824 artículo 3° establecía: 

La religión de la nación mexicana es y será perpetuamente la católica, 

apostólica y romana. La nación la protege por leyes sabias y justas, y prohíbe, 

el ejercicio de cualquier otra. 

En esta constitución podemos ver el grado de intolerancia que existía en 

estos años ante la existencia de cualquier otra religión que no fuera la católica, 

la falta total y absoluta de la libertad de la cual el gobernado hoy en día goza (la 

libertad de culto como consecuencia de una libertad religiosa). 

- Constitución de 1857 artículo 123: 

Corresponde exclusivamente a los poderes federales ejercer en materias 

de culto religioso y disciplina externa la intervención que designen las leyes. 

Esta Constitución realmente no cambió en nada el panorama  de la 

libertad de culto porque la forma en que está redactado el artículo 123 con 
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relación a esta materia denota la intención del Estado de conservar el 

monopolio de la regulación del mencionado acto religioso (el  culto). 

- Ley sobre libertad de cultos de 4 de diciembre de 1860 que fue elevada 

a categoría de constitucional en el año de 1874, por formar parte de las leyes 

de reforma, que en su artículo 11 estableció: 

Ningún acto solemne podrá verificarse fuera de los templos sin permiso 

escrito concedido  en cada caso por la autoridad política  local, según los 

reglamentos y órdenes que los gobernadores del Distrito y Estados expidieren, 

conformándose a las bases que a continuación se expresan: 

1ª. Ha de procurarse de toda preferencia  la conservación del orden 

público. 

En esta Constitución ya existía el privilegio cultual. Gracias a la Ley de 

Libertad de cultos ya se aceptaba y reconocía la existencia de otra adoración 

que no fuera la católica, dando la posibilidad al gobernado de elegir la religión o 

creencia que más le agradara y asimismo la exteriorización de ésta a través de 

ese acto de devoción. 

Existiendo aún esa libertad de culto, éste no debía alterar la estabilidad 

del lugar donde se practicara.        

2ª. No se han de conceder estas licencias cuando se tema que 

produzcan o den margen a algún desorden, ya  por desacato a las prácticas y 

objetos sagrados de un culto, ya por los motivos de otra naturaleza. 

Esto quiere decir que las autoridades no debían otorgar ningún permiso  

si existía  la probabilidad de que a causa de dicha celebración se rompiera con 

las reglas de convivencia pacífica de la sociedad en ese lugar. 

3ª. Si por no abrigar motivos en este sentido, concediere dicha autoridad 

una licencia de esta clase y sobreviniere algún desorden con ocasión del acto 

religioso permitido, se mandará cesar éste y no se podrá autorizar en adelante 

fuera de los templos. El desacato en estos casos no será punible sino cuando 

degenere en fuerza o violencia. 

La porción de este artículo facultaba a las autoridades a que bajo su 

criterio autorizaran o negaran el permiso para la realización de un determinado 
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acto de culto; éstas tenían que tomar en cuenta si el acontecimiento 

amenazaba con ser un peligro para la convivencia pacífica de los moradores del 

lugar, y el único motivo que existía para imponer una sanción en ese caso sería 

que dicho hecho terminara con violencia. 

- Artículo 24 de la constitución de 1917 establecía en su segundo 

párrafo: 

Todo acto religioso del culto público deberá celebrarse dentro de los 

templos, los cuales estarán siempre bajo la vigilancia de la autoridad. 

 Este artículo tenía un carácter de obligatorio respecto a la celebración 

cultual, ya que no cabía la posibilidad de que se llevaran a cabo fuera de los 

templos y además hacía notar el control por parte de las autoridades sobre 

estos eventos ya que los limitaba a celebrarse única y exclusivamente en el 

interior de locales destinados a este fin.  

- Artículo 24 constitucional vigente: 

......... Los actos religiosos del culto público se celebrarán ordinariamente 

en los templos. Los que extraordinariamente se celebren fuera de éstos se 

sujetarán a la ley reglamentaria. 

A partir de la reforma del 28 de enero de 1992 se concede la autorización 

para realizar los actos de adoración pública dentro y fuera de los templos, 

desde luego previo aviso a la autoridad correspondiente en este último caso, 

dándose con esto una amplia libertad para el  ejercicio  del derecho a la libertad 

de culto. 

Este artículo nos remite a la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 

Público del 15 de julio de 1992, siendo el titular del ejecutivo federal el 

Licenciado Carlos Salinas De Gortari.  

El artículo 22 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público 

dispone al respecto: 

Para realizar actos religiosos de culto público con carácter extraordinario 

fuera de los templos, los organizadores de los mismos deberán dar aviso previo 

a las autoridades federales, del Distrito Federal, estatales o municipales 

competentes, por lo menos quince días antes de la fecha en que pretendan 
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celebrarlos, el aviso deberá indicar el lugar, fecha, hora del acto, así como el 

motivo por el que éste se pretende celebrar. 

Las autoridades podrán prohibir la celebración del acto mencionado en el 

aviso, fundando y motivando su decisión, y solamente por razones de 

seguridad, protección de la salud, de la moral, la tranquilidad y el orden públicos 

y la protección de derechos de terceros. 

El análisis de este artículo se hará con posterioridad ya que pertenece al 

siguiente apartado. 

2.6 LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO 

Que aparece en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 1992. 

Artículo 2° de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público a la letra 

dice: 

Artículo 2.- El  Estado Mexicano  garantiza  a  favor  
  
del individuo, los siguientes derechos y libertades en 

materia religiosa: 

a) Tener o adoptar la creencia religiosa que más  le 

agrade y practicar, en forma individual o colectiva, los 

actos de culto o ritos de su preferencia. 

c) No ser objeto de discriminación, coacción u 

hostilidad por causa de sus creencias religiosas, ni ser 

obligado a  declarar sobre las mismas. 

d) No ser obligado a prestar servicios personales ni 

a contribuir con dinero o en especie al sostenimiento de 

una asociación, iglesia o cualquier otra agrupación 

religiosa, ni a participar o contribuir de la misma manera 

en ritos, ceremonias, festividades, servicios o actos de 

culto religioso. 

e) No ser objeto de ninguna inquisición judicial o 

administrativa por la manifestación  de ideas   religiosas; y 

f) Asociarse o reunirse pacíficamente con fines 

religiosos. 
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Este artículo al igual que el artículo 24 constitucional reconoce al 

individuo el pleno derecho a la libertad de creer en lo que desee y ejercer dicha 

creencia, y da la seguridad de que éste será respetado ante autoridades y 

particulares y le exime de contribuciones en dinero, realización de trabajos, a 

favor de una iglesia o agrupación de carácter religioso que el individuo no haya 

decidido dar voluntariamente, así como de participar de manera forzada o 

coercitiva de actos de adoración con los cuales no comulgue. Respecto a su 

redacción este artículo registra los  mismos derechos que la legislación 

internacional de la cual se hizo mención con anterioridad. 

Resulta ser suficiente lo establecido por esta ley, pero de aplicación 

deficiente ya que en algunos estados de la República Mexicana como es el 

caso de Chiapas se vulneran las libertades anteriormente mencionadas y 

muchas veces a ciencia y paciencia de algunas autoridades. 

También enmarca el derecho a la libre reunión o asociación con fines 

religiosos, lo cual queda respaldado por el artículo noveno de la Constitución 

Federal que a la letra dice: No se podrá coartar el derecho de asociarse o 

reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito. 

Artículo 21.- Los actos religiosos de culto público se celebrarán 

ordinariamente en los templos. Solamente podrán realizarse 

extraordinariamente fuera de ellos, en los términos de lo dispuesto en esta ley y 

en los demás ordenamientos aplicables. 

Del artículo 22 de esta  ley aunque ya  se hizo  mención con  anterioridad  

haremos un breve comentario para decir que este artículo, ordena  la obligación 

de tomar en cuenta a las autoridades dándoles aviso de la pretensión de 

realizar actos de culto público fuera de los templos y establece los requisitos 

que debe contener dicho aviso. 

Artículo 23.- No se requerirá del aviso a que se refiere el 

artículo anterior: 

I. La afluencia de grupos para dirigirse a los locales 

destinados ordinariamente al culto; 
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II. El  tránsito de personas entre domicilios particulares 

con el propósito de celebrar conmemoraciones religiosas; 

y 

III. Los actos que se realicen en locales cerrados o en 

aquellos en que el público no tenga libre acceso. 

De estos tres artículos mencionados con anterioridad se deduce  que si 

bien es cierto que estos  reiteran y respaldan lo que menciona  el artículo 24 

Constitucional, esto en cuanto a los derechos de que gozan todos los individuos 

que se encuentran dentro del territorio mexicano,  también es cierto que existen 

ciertas limitantes a estos, claro, tomando en consideración que estos preceptos 

están acordes con lo dispuesto en los ordenamientos internacionales respecto a 

la materia; siendo estas medidas importantes y necesarias por cuestión de que 

de no ser así, se escaparía de control alguna celebración que pudiera traer 

como consecuencia un desorden, claro está refiriéndonos a los cultos llevados 

a cabo fuera de los lugares destinados para este fin (templos). Es por eso que 

la ley confiere la facultad a las autoridades correspondientes de actuar a su 

criterio negando el permiso para tal ceremonia; por supuesto siempre y cuando 

se vea amenazada la estabilidad y armonía del lugar y otorgando la 

autorización cuando no se vislumbre ningún riesgo. 

Se puede decir también que tanto las marchas, procesiones y 

peregrinaciones, así como los actos de culto realizados en domicilios 

particulares están exentos de este requisito (previo aviso). 

2.7 REGLAMENTO DE LA LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO 

PÚBLICO 

 Fue expedido por el ejecutivo federal el 6 de noviembre de 2003. 

Respecto a los artículos 27 y 28 de este citado reglamento, se puede 

mencionar que el artículo 27 es similar a los artículos 21 y 22 de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, pero especifica las autoridades ante 

las que se puede presentar el aviso para celebrar actos religiosos de culto 

público que de forma ocasional se realicen fuera de los templos e indica  los 

términos en que se debe presentar el aviso ante la autoridad competente. El 
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tiempo si lo establece dicha ley en su artículo 22 y es de quince días, pero el 

Reglamento en su artículo 27 ya especifica que estos deben ser naturales 

anteriores a la celebración y contempla el término de diez días posteriores a la 

presentación del aviso para que las autoridades resuelvan y dicten la 

resolución. Si es de prohibición debe estar debidamente fundada y motivada 

esto es, especificar las razones legales de dicha prohibición, esto permite que 

las autoridades no obren de manera arbitraria. 

El artículo 28 expresa la prohibición a las autoridades federales, estatales 

o municipales de asistir a los actos religiosos de culto público a nombre de la 

institución, dependencia o cargo que representan, a menos que  lo hagan a 

título personal puesto que de esta manera están haciendo valer su legítimo 

derecho individual como ser humano.                       

 Se considera necesario para el análisis que en este trabajo se realiza, 

mencionar los artículos 32 y 37 de este Reglamento, los cuales hacen notar la 

intervención de las autoridades en la solución de conflictos religiosos. 

Este reglamento reconoce que existen problemas por causa de 

intolerancia religiosa la cual genera violencia contra los individuos que no tienen 

las mismas creencias religiosas que los agresores. 

La Secretaría de Gobernación así como las autoridades federales, 

estatales y municipales en su calidad de auxiliares son quienes se encargan de 

atender los conflictos de carácter religioso garantizando el  ejercicio del derecho 

a la libertad de culto, tomando las medidas necesarias para tal actuación.  

Al observar la existencia de estas situaciones este reglamento trata de 

dar solución a ellas, dando facultad a las autoridades de los lugares donde se 

presente dicha problemática de intervenir para dar solución a ella rigiéndose 

bajo ciertos principios como el de no discriminar y tratar de forma igualitaria a 

los individuos que forman parte del conflicto, así como el reconocimiento hacia 

el hombre del derecho a la libertad de creencias  y de culto, a través del diálogo 

y la conciliación  entre las partes, respetando los usos y costumbres de la 

comunidad donde se presente la problemática siempre y cuando estos no 

infrinjan derechos fundamentales como la libertad de creencias y de culto. 
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 Tomando en cuenta lo anterior podemos decir que este artículo señala 

más específicamente el reconocimiento que  hace la legislación mexicana de 

este derecho y que deben observar las autoridades en todo el ámbito nacional. 

En México algunas comunidades indígenas hacen práctica de las rutinas 

y hábitos delegados por sus ancestros bajo las cuales se rigen, es por eso que 

llevan a cabo el rechazo y expulsiones de algunos miembros de la propia 

comunidad que optan por otras creencias que difieren de las que se practican 

en dichas comunidades siendo éstos víctimas de violencia física, intimidación, 

así como despojo de sus pertenencias y discriminación, siendo tratados con 

ausencia absoluta de la igualdad a la que tienen derecho, y el precepto que 

hace alusión a que no debe existir desigualdad es el artículo 1° de la 

Constitución Federal que  respecto a esta problemática señala: queda prohibida 

toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, él genero, la edad, 

las capacidades diferentes, la condición social, las condiciones de salud, la 

religión...............  

Este artículo hace alusión al principio de igualdad entendiendo que “la 

igualdad no es solo en la titularidad de derechos sino también en el trato que 

debe recibir”1 

Podemos ver que en la actualidad, nuestra legislación procura llenar 

todos los espacios o situaciones que ameritan ser reguladas y en este caso de 

manera especial respecto a la intolerancia religiosa, aunque es lamentable 

darnos cuenta que a pesar de que esta situación se encuentra contemplada y 

regulada por la ley en nuestra Constitución Federal y legislaciones 

Internacionales como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

artículo 18 párrafo dos del cual ya se hizo mención con antelación, y la  

Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y 

discriminación fundadas en la religión o en las convicciones en su artículo 

segundo, párrafo primero, reiteramos que a pesar de esto, se sabe  a través de 

algunos medios electrónicos de comunicación y algunos textos que tratan del 

                                                           
1 SALDAÑA, Javier (coord.) EL REGLAMENTO DE LA LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS 
Y CULTO PÚBLICO. Secretaría de Gobernación, México, 2005, pág 165. 
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tema, de que todavía existen autoridades y particulares que vulneran con 

mucha facilidad  los derechos y  garantías  reconocidos y consagrados en estos  

ordenamientos, de los cuales ya hicimos un desarrollo en su apartado 

correspondiente.  

2.8 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Esta Constitución en su artículo 4° reitera las gar antías individuales y 

sociales que consagra  la Constitución federal, por lo cual reconoce la garantía 

de libertad de culto en esa entidad. 

En su artículo 13 prohíbe la discriminación por razones religiosas y 

establece que dicha distinción será sancionada por la legislación penal vigente, 

aunque se sabe que dicha discriminación a pesar de esta disposición, existe, y 

en la mayor parte de las veces no es sancionada. 

Otro de los artículos de este ordenamiento que trata sobre el tema 

religioso aunque muy superficialmente,  es el artículo 29 que a continuación 

describimos: 

Artículo 29 de la Constitución Política de Chiapas: 

Artículo 29.- Atribuciones del Congreso: 

VI.- Auxiliar a la Federación en materia de culto 

religioso de conformidad con la legislación aplicable y 

determinar según las necesidades locales, el número 

máximo de ministros de los cultos. 

Este artículo faculta al Congreso de la entidad para determinar las 

limitaciones pertinentes en materia de culto, claro que acordes estas a la 

legislación aplicable como lo es, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 24 y 130, así como la Ley de Asociaciones Religiosas 

y Culto Público y el Reglamento a esta ley. 

Otorga el poder de determinar conforme a su criterio la cantidad máxima 

de los ministros de cultos en cada localidad de acuerdo a las necesidades de 

dichas localidades, existiendo aquí una limitante respecto a los ministros de 

culto. 
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CAPÍTULO 3.   

LA LIBERTAD DE CULTO E INTOLERANCIA PARA SU PRÁCTICA. 

 

3.1 ESTADO GEOGRÁFICO DE CHIAPAS. 

En este apartado se hará alusión de manera breve al proceso de cambio 

que ha tenido la celebración del culto a través de los años, así como los actos 

violatorios que se han hecho a la manifestación de éste, de que son víctimas 

algunos individuos integrantes de ciertos grupos religiosos en el estado en el 

cual centramos nuestra investigación. 

Chiapas es una entidad de nuestra República Mexicana que se 

encuentra situada en el sureste  de ésta. Es un lugar rico en recursos naturales 

pues cuenta con ríos, lagos, cascadas, bosques, selvas, montañas y playas. 

 Este estado colinda al norte con Tabasco, al este con la República de 

Guatemala, al sur con la República de Guatemala y el Océano Pacífico, al oeste 

con el Océano Pacífico, Oaxaca y Veracruz-Llave. Cuenta con una superficie 

territorial de 75, 634 Km2 y es el octavo territorio estatal más grande en la 

República Mexicana representando el 3.8% de la superficie total del país. 

 Su capital es Tuxtla Gutiérrez y sus principales ciudades son: San 

Cristóbal de las Casas, Tapachula, Palenque, Comitán, y Chiapa de Corzo. 

 En esta zona cohabitan diez grupos étnicos que son: Tzotzil, Tzeltal, 

Tojolabal, Chol, Zoque, Maya, Lacandón, Mame, Mocho y Kakchilquel y cada 

uno de estos grupos piensan y actúan diferente pero todos coinciden en el 

deseo de preservar su cultura. 

 Actualmente las religiones existentes en este lugar son: Católica 

Romana, y protestantes como: Asambleas de Dios, Presbiteriana, Nazarena, 

Testigos de Jehová, Adventista del Séptimo Día, Iglesia de Jesucristo de los 

Santos de los Últimos Días (comunidad Mormona), Iglesia de Dios del 

Evangelio Completo, Iglesia Solo Cristo Salva e Iglesias Pentecostales, entre 

las más importantes, cada una ejerciendo la práctica de su religión de manera 

diferente. 
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3.2 EVOLUCIÓN DEL CULTO EN LA REGIÓN INDÍGENA DE CHIAPAS 

En la época prehispánica, la religión de los mayas, que ocupaban gran 

parte del territorio del actual estado chiapaneco abarcaba tanto el bien como el 

mal y la fe en la vida futura, donde  los buenos iban a gozar debajo de una 

frondosa ceiba (árbol muy grande) y los malos sufrían frío, tristeza, hambre en 

un lugar menor llamado mitnal. Su culto consistía en sacrificios: inmolación de 

cautivos, ofrendas de objetos; y muertes violentas de gente del propio pueblo y 

representaba el ferviente deseo de pedir un favor a su deidad así como aplacar 

la ira de la misma a través de estos sacrificios. 

La adoración que practican en el área de estudio que nos compete que 

es en la región indígena de Chiapas es la católica y  sincrética. El sincretismo 

es una combinación de varios elementos culturales. 

Dicha veneración tiene su origen en la exaltación  a “tonantzin” (nuestra 

madrecita) devoción indígena muy popular en esa época. Posteriormente, 

cuando llegaron  los españoles en el siglo XVI, simplemente hubo un cambio de 

adoración; ahora se adoraba a la virgen de Guadalupe, pero siempre 

conservando sus costumbres respecto al culto que rendían a la diosa 

“tonantzin”. 

De este modo, con la fe guadalupana, se excluía del pasado indígena, lo 

pecaminoso, lo politeísta y lo hacía entrar al reino cristiano; ahora este tipo de 

creencia y  manifestación de esta, era impuesto por los mismos españoles. 

Desde ahí quedó definido el tipo de adoración del pueblo mexicano 

dentro de este territorio. 

Dicho culto también fue restringido por monjes que se establecieron en 

estos lugares ya que pretendían que los indígenas rindieran reverencia a la 

virgen de Guadalupe  como tal no a la diosa tonantzin revestida de la virgen. 

Posterior a ello llega a este estado chiapaneco el Instituto Lingüístico de 

Verano el que se estableció en este lugar con permisos autorizados por el 

gobierno federal en los años 30 con la finalidad de estudiar la cultura indígena y   

las lenguas de ésta,  pero aunaron a ello la evangelización de los indios de 

Chiapas, “y ya en los setentas la intolerancia triunfó y se prohibieron las 
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actividades del Instituto Lingüístico de Verano, organismo responsable de la 

traducción de porciones de la Biblia a lenguas indígenas. Para deshacerse del 

Instituto Lingüístico de Verano se aliaron los obispos y los antropólogos de 

izquierda nacionalista-maoísta que, sin pruebas, lo calificaron de”avanzada de 

la CIA”, “instrumento de la desunión de los mexicanos”, etcétera.”5   

  Razón por la cual dicho instituto fue expulsado del país en la década de 

los ochenta dada la preocupación que ante este se tenía, puesto que 

representaba un impacto cultural el hecho de que los indígenas modificaran su 

ideología ya que con ello se rompía con los esquemas ya establecidos. 

De 1930 a 1940 se establecen en México las principales denominaciones 

estadounidenses como: los presbiterianos, metodistas, bautistas, nazarenos 

congregacionales  y pentecostales llegando estas hasta el estado al que 

hacemos referencia y es cuando un porcentaje de la población indígena 

comienza a practicar otros cultos distintos al ya existente a causa de la 

adhesión a dichas nuevas religiones. “En 1930 el porcentaje que a nivel 

nacional se declaraba protestante ascendió a 0.78%; un número similar 

encontramos en Chiapas, 0.74%. Para 1960 el porcentaje se había casi 

sextuplicado en Chiapas”.6 

Por lo anterior se puede decir que dada la introducción de otros credos al 

país y específicamente al estado referido y la aceptación que tuvieron estos 

entre la población indígena es que se genera la propagación de los mismos 

generando con ello una serie de cambios en todos los ámbitos.  

“A partir de 1974 se empezó a agudizar un fenómeno cuyos 

antecedentes datan del siglo XIX: la expulsión de indígenas por motivos 

religiosos, la apariencia del fenómeno era que debido a la penetración de 

sectas protestantes y de otros tipos, se hacía tal labor de proselitismo que 

provocaba el cuestionamiento de la religión considerada y asumida como 

indígena, aún cuando ésta es resultado del sincretismo con la católica”.7  

                                                           
5 MONSIVÁIS, Carlos, et al. Protestantismo, Diversidad y Tolerancia , Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, México, 2002, Pág 107. 
6 Ibid. Pág 59. 
7 GOMEZ RIVERA, María Magdalena, El Otro Derecho, Bogotá, Colombia, 1994. Vol. 5 No. 3 
Pág 91. 
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Y es en este periodo donde se da la limitación, restricción y falta de 

libertad de culto para los individuos que profesan otra religión distinta a la que 

predomina en ese lugar, cuando se cometen atropellos, opresión, persecución 

expulsión y llegando hasta el asesinato y en algunas ocasiones a través del 

linchamiento y un sin fin de actos que pese a la existencia de ordenamientos 

jurídicos que se han creado conforme a la evolución de la sociedad respecto a 

esta materia, aún hoy en día persiste esa intolerancia. 

Por lo antes comentado se puede deducir que esta problemática de 

intransigencia no sólo se da en la actualidad y en esta región sino en gran parte 

de nuestro territorio nacional ya que los indígenas de nuestro país desde el 

tiempo de la colonización sufrieron persecución a causa de su fe puesto que 

hubo una destrucción de sus ídolos y la imposición de una nueva religión; 

intolerancia que sigue manifestándose a  través  de los años, pero ahora con un  

matiz diferente pero siempre con la misma finalidad el sometimiento y en 

consecuencia el beneficio económico y político de las personas o grupos 

interesados  y esto lo podemos corroborar con los diversos ordenamientos   que  

sobre la materia al respecto se han dictado, los cuales han sufrido una serie de 

modificaciones y esto como resultado de que en nuestro país se ha ido dando y 

actualmente existe una diversidad religiosa.  

3.3 LA INTOLERANCIA A LA LIBERTAD DE CULTO POR PARTE DE 

PARTICULARES Y AUTORIDADES TRADICIONALISTAS  

 Una realidad que no se puede pasar por alto es la problemática que 

surge en el estado de Chiapas, como en  otros  estados de la República 

Mexicana, a causa de diversos factores que contribuyen a la intolerancia a un 

culto distinto al tradicional.  

Uno de ellos es el cultural, en donde los sistemas normativos indígenas 

forman parte del resguardo de los pueblos indios contra los factores externos 

que por siglos han amenazado su supervivencia, dicho sistema permite el 

desarrollo y apoyo en la comunidad entre familias y vecinos, ya que estos 

deben realizar una parte del trabajo cotidiano. 
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La ayuda mutua dentro de la comunidad, él “tequio” (trabajo comunitario) 

y las cooperaciones económicas de los comuneros son fundamentales, ya que 

compensan la falta de servicios básicos y bienestar en las comunidades 

indígenas. 

Él tequio “etimológicamente proviene de téquiotl, ejercicio de trabajo o el 

trabajo mismo; derivado de téquitl, trabajo, faena o tributo.”8 

 Hay lugares en donde aún funciona el sistema de cargos, como lo es en 

los pueblos indígenas del estado de Chiapas, donde después de casarse un 

hombre puede ser nombrado mayordomo y este cargo es exclusivamente 

religioso e implica gastos significativos, como el patrocinio de la fiesta. Esto ha 

llevado a conflictos dado el crecimiento de grupos protestantes, ya que en 

estos, existe la dificultad para desempeñar  el compromiso con la comunidad y 

de esta manera se genera una tensión entre las formas tradicionales y los 

derechos humanos individuales, pues para cumplir con dicha colectividad tienen 

que sacrificar su derecho a la libertad de culto un claro ejemplo de ello lo 

podemos observar en el poblado de Flores Magón donde integrantes de la 

iglesia evangélica Elhoim cooperan y aceptan cargos religiosos impuestos por 

la asamblea comunitaria con la finalidad de poder permanecer en su tierra de 

origen y no ser agredidos como lo es el caso de “un miembro de esta iglesia es 

sacristán del templo católico, es quien se encarga de cuidar el templo y los 

santos, quien pide el dinero de casa en casa para la celebración de alguna 

festividad. 

El que los pentecostales hayan aceptado participar con los católicos ha 

ayudado a una mejor convivencia.”9 Pero, ante este panorama, debemos 

preguntarnos: ¿y el derecho inherente de libertad religiosa que cada individuo 

tiene, dónde quedó? Es  inaceptable que se tenga que dar este tipo  de solución  

 

                                                           
8 MONSIVAIS, Carlos, Protestantismo, Diversidad y Tolerancia, Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, México 2002. Pág 140.  
 
9 RIVERA FARFÁN, Carolina, et al. Diversidad religiosa y conflicto en Chiapas, intereses, 
utopías y realidades, UNAM, México, 2005, Pág 252.  



 
 

32

que en cierto modo es un sometimiento que muchos indígenas tienen que sufrir 

porque en estos casos no impera la igualdad de derechos, que es como debiera 

ser. 

      La intolerancia religiosa es manifiesta en estos poblados chiapanecos 

como  ya pudimos darnos cuenta,  pues   las autoridades  persisten  en obligar 

a los  integrantes de  la comunidad  a mantener las costumbres tradicionales,  

ejerciendo presión sobre los miembros de los grupos  disidentes forzándolos a 

renunciar a sus prácticas religiosas; tal es el caso de una familia adherida a la 

Iglesia Pentecostés del poblado de Flores Magón que fue encarcelada durante 

24 horas por no cooperar económicamente ni aceptar los cargos que la 

asamblea comunitaria les otorgaba,  su liberación se llevó a cabo mediante la  

intervención del gobierno del estado y autoridades municipales, “El acuerdo 

concertado fue que la familia no realizaría labor proselitista, y tampoco sus 

ejercicios rituales de oraciones y cultos dentro de la localidad, es decir, se 

prohibió el ejercicio del credo Pentecostés. Tras esa situación la familia decidió 

abandonar la localidad.”10   

No se puede desconocer que las negociaciones que  a este  tipo de 

conflicto se han dado resultan únicamente un calmante, pues no dan una 

verdadera solución ya que en estas se favorece al sector mayoritario de la 

población, donde los agredidos tienen que renunciar a los derechos de los 

cuales ya son titulares con anticipación a estos “acuerdos”; en donde solo una 

de las partes en conflicto está a favor de éstos ya que resultan muy 

convenientes para sus intereses propios. 

En 1998 un grupo de indígenas pentecostales del poblado de Mitzitón es 

nuevamente atacado y el pastor es agredido e intentaron secuestrarle por lo 

que “Católicos tradicionalistas dieron un plazo de tres días para que los 

integrantes del grupo pentecostal renegara de su religión, de lo contrario serían 

expulsados.”11    

 

                                                           
10 Ibid. Pág 241. 
11Ibid.  
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Los indios evangélicos, testigos de Jehová y mormones entre otros, no 

se niegan a participar en el trabajo colectivo a favor de su comunidad, pero sí lo 

hacen cuando este trabajo comunitario se compone de actos, ritos, ceremonias, 

fiestas de religiosidad católica con la cual ellos no comulgan, y ante tal negativa 

las autoridades de estas comunidades los multan, encarcelan y expulsan. Estas 

autoridades, tanto religiosas como políticas justifican el uso de la violencia 

intracomunitaria como mecanismo para solucionar los altercados religiosos 

pues consideran que quebrantar sus principios normativos es atentar contra el 

pueblo, y quienes intentan salir  de este marco tradicional son merecedores de 

un castigo violento ejemplar, como podemos darnos cuenta en base a las 

estadísticas que realizaron autores del libro Diversidad religiosa y conflicto en 

Chiapas, intereses, utopías y realidades, con la participación de instituciones 

como el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología 

Social (CIESAS), El Centro de Estudios Superiores de México y Centroamérica 

(CESMECA), el programa de Investigaciones Multidisciplinarias sobre 

Mesoamérica y el Sureste (PROIMMSE) de la UNAM, EL Concejo de Ciencia y 

Tecnología del Estado de Chiapas (COCYTECH), la Secretaría de Gobierno del 

Estado de Chiapas y Secretaría de Gobernación, mediante investigación y 

trabajo de campo; libro del cual se hizo uso para el análisis del presente trabajo 

y a continuación presentamos dichas estadísticas que nos permiten ver el 

panorama del multicitado conflicto. 

Número de conflictos por año y municipios, 1960-2001 

MUNICIPIOS CONFLICTOS MUNICIPIOS CONFLICTOS 

Ángel Albino Corzo 1 Mapastepec 1 

Amatenango del Valle 6 Mitontic 7 

Cintalapa 1 Ocosingo 5 

Comitán 4 Oxchuc 10 

La Concordia 1 Pantelhó 1 

Chalchihuitán 1 Sabanilla 9 

Chamula 145 San Cristóbal 24 

Chanal 1 Socoltenango 1 
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Chenalhó 7 Tapachula 1 

Chiapa de Corzo 1 Tecpatán 1 

Chilón 1 Tenajapa 1 

Frontera Comalapa 2 Teopisca 7 

Huitiupán 3 Tila 10 

Huixtán 3 Totolapa 1 

La Independencia 3 Tumbalá 1 

La Trinidad 3 V. Carranza 11 

S. Andrés Larraizar 1 Villa Corzo 1 

Las Margaritas 48 Zinacatán 16 

Chiapas Totales 36 Municipios 339 Conflictos 

 

Las agresiones superan el número de conflictos, pues uno de ellos activa 

diversos actos de agresión. Estos 339 conflictos impulsaron 432 tipos de 

agresiones como se presenta en la siguiente estadística.  

El conflicto religioso en Chiapas, tipos de agresiones, 1966-2001 

Tipo de agresión No de agresión Porcentaje 

Expulsión 
Agresión física 
Amenaza de expulsión 
Detención  
Encarcelamiento 
Destrucción de bienes  
Cierre de templos 
Secuestro 
Prohibición de asistencia a clases 
Homicidios 
Destrucción de templos 
Impedir construcción de templos 
Agresión por filiación política 
Amenaza de agresión física 
Toma de bienes públicos 
Amenaza por filiación política religiosa 
Prohibición del uso de servicios públicos 
Amenazas de quemas de templos 
 
Total  

100 
58 
58 
45 
38 
28 
20 
17 
13 
11 
10 
8 
8 
7 
4 
4 
2 
1 
 

432 

23.15 
13.43 
13.43 
10.42 
8.80 
6.48 
4.63 
3.94 
3.01 
2.55 
2.31 
1.85 
1.85 
1.62 
0.93 
0.93 
0.46 
0.23 

 
100.00 
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Chiapas: distribución porcentual de las agresiones activadas por el 

conflicto religioso 1966-2001 
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Es de imaginarse que el mayor número de provocaciones se presente en 

los territorios más conflictivos; en el territorio de los Altos se centralizó 69% del 

total de agresiones, la zona Fronteriza con 19%, la Selva con 6% y la región 

Centro con 5%. 

 La siguiente estadística encuadra el grado de violencia manifestada en 

los conflictos, las expresiones más radicales son: el homicidio, el secuestro, la 

agresión física y la expulsión; entre las intermedias están la destrucción y 

despojo de bienes, la detención y el encarcelamiento; en las agresiones de 

forma intimidatoria son las amenazas verbales, la amenaza de expulsión, la 

prohibición a los niños de asistir a las escuelas públicas, la prohibición del uso 

de los servicios públicos, el cierre de templos, la prohibición de su construcción 

y la destrucción de éstos.  
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Chiapas: tipo de agresiones activadas por conflictos religiosos 

1966-2001 

43%

26%

31%

Agresiones radicales Agresiones intermedias 

Agresiones intimidatorias
 

A pesar de lo registrado en estas estadísticas aún quedan otros datos 

por registrar. 

Esta situación origina que con tal de no sufrir la persecución, expulsión, y 

actos de intolerancia religiosa los indígenas hagan las aportaciones que la 

comunidad  les exige aunque ellos no estén de acuerdo, y esto implica 

participar de un culto el cual está en contra de sus convicciones, y en un 

momento dado renunciar a ellas o abandonar sus lugares de origen, como ya 

se ha podido advertir en los ejemplos citados.  

Cada individuo tiene la capacidad y el derecho de elegir entre seguir 

viviendo de acuerdo a la forma que aprendió de sus ancestros o modificar su 

manera de vivir siempre y cuando no afecte a los demás, sin que se le pueda 

imponer una cultura con ritos, ceremonias, costumbres o actos con los cuales 

no está de acuerdo, por considerar que van en contra de sus convicciones más 

profundas e interiores, aunque dicha cultura esté sumamente enraizada en la 

comunidad a la que pertenece. 

Tampoco es aceptable que se argumente que las costumbres y 

tradiciones de un pueblo forman un derecho o una ley interna de una 

comunidad la cual no puede cambiarse ya que hay costumbres que pese a  que  

están muy arraigadas no son positivas puesto que vulneran los derechos de 

terceros, por ejemplo la concertación de matrimonios por parte de los padres de 

los contrayentes sin consultar a los mismos; costumbre que se sigue 

practicando hoy en día. 
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Por lo anteriormente expuesto debemos tomar en cuenta que los 

derechos fundamentales están por encima de todo uso y costumbre de 

cualquier comunidad, no obstante éstas manifiesten lo contrario pues se 

estarían  transgrediendo los derechos fundamentales  del  individuo. 

Si bien es cierto que la Organización de las Naciones Unidas en sus 

primeros documentos respaldaba y protegía a las libertades individuales en los 

primeros años de su existencia, también es verdad que en escritos recientes se 

ha puesto énfasis en la conveniencia de trasladar la defensa de éstas a 

libertades grupales, lo cual ha dado lugar a una confrontación de derechos de 

grupo y particulares sólo que se debe pensar en que los derechos de conjunto 

se adquieren al ser miembro de un sector en  específico y el derecho individual 

es inherente al hombre por su simple naturaleza humana, por lo que en el caso 

de los conflictos religiosos vividos en Chiapas se observa la contradicción entre 

el individuo y la comunidad porque no se puede ser a la vez un individuo  

completamente libre y autónomo y un miembro sumiso y obediente a una 

comunidad tradicional. 

En  diversas  poblaciones indígenas de México se  han establecido 

pactos comunitarios en los que se  libera a los que profesan otra religión de 

cooperaciones y  trabajos  comunitarios, dando oportunidad a que realicen otras 

actividades para beneficio de la población con la finalidad de armonizar a la 

comunidad bajo condiciones de respeto a las nuevas convicciones religiosas 

por lo que podemos observar que existen alternativas pacíficas para la 

diversidad religiosa de los pueblos indios, sin necesidad de transgredir los 

derechos de algún miembro perteneciente a un grupo. 

Dada la problemática   existente en estos grupos indígenas respecto a la 

intolerancia de un culto distinto al que practican en dichas comunidades se 

percibe en éstas un ambiente de tensión en donde existen actos de 

discriminación  como se dio en el estado de Chiapas en la población de San 

Juan  Chamula donde expulsaron de las escuelas oficiales a niños indígenas 

creyentes evangélicos, como se pudo observar en las estadísticas que con 

anterioridad fueron expuestas. 
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“En San Juan Chamula, Chiapas, fue construida una escuela para niños 

cristianos  evangélicos que han sido expulsados de planteles oficiales por fieles 

católicos.  

A pesar de que la escuela fue construida por evangélicos, la escuela es 

pública, con profesores de la Secretaría de Educación del Estado 

....................en la escuela se dará educación laica pese a que todos los 

alumnos  son evangélicos.”12 

Es increíble la intolerancia y discriminación que existen en este lugar, 

pues ha llegado hasta a  privar del derecho y garantía   individual que todo 

mexicano tiene, consagrada en la Constitución Federal que es el derecho a la 

educación. 

 Otro periódico que hace alusión a este acontecimiento y que muestra la 

existencia de dicho acto es el Diario Milenio, en su artículo con título: “Abren 

escuela evangélica en Chiapas”,de fecha 16 de marzo del 2005 que refiere: 

 “A diez años de prohibirle a los niños indígenas evangélicos asistir a 

escuelas públicas en San Juan Chamula, ayer se inauguró el primer plantel 

para que tengan acceso a la educación primaria”.13 

 Con estos artículos periodísticos se puede observar el alcance que tiene 

esta intolerancia religiosa, la cual no tiene límites hacia ningún integrante de la 

familia de los conversos, donde autoridades y particulares vulneran la garantía 

social  de la cual son titulares todos los individuos, la que se encuentra prevista 

en el artículo 3° de la Constitución Federal que es  el derecho a la educación del 

cual ya se ha hecho referencia. 

 Los líderes religiosos de estos grupos protestantes al observar la 

situación a la que se enfrentaban los hijos de estos indígenas se vieron en la 

necesidad de buscar una alternativa para que estos niños estudiaran y hacer 

valer sus derechos a la educación pese a la intransigencia por parte de 

autoridades locales tradicionalistas que “han negado el acceso a las escuelas 

                                                           
12 RUIZ, Emiliano, “Edifican evangélicos escuela laica”, Reforma, México, 21 de marzo del 2005, 
Nacional 3 A. 
13 JIMENEZ, Eugenia, “Abren escuela evangélica en Chiapas”, Diario Milenio, México, 16 de 
marzo del 2005, Pág 1. 
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públicas locales a aproximadamente 150 niños de comunidades indígenas 

anualmente desde 1994 por ser evangélicos.”14  

 Este nuevo plantel del cual ya se hizo mención con anterioridad, estuvo a 

cargo de la Confraternidad Nacional de Iglesias Cristianas Evangélicas 

(CONFRATERNICE) organización que ya había denunciado desde 1995 la 

expulsión de los niños indígenas por causa de intolerancia religiosa, sin que las 

autoridades hayan dado respuesta a sus denuncias.  

 Al respecto las autoridades Federales y Estatales  han tratado de 

conciliar a ambas partes mediante reuniones y acuerdos con las mismas”15, 

pero esto no se ha logrado en su totalidad ya que mandos locales obstaculizan 

dicha labor pues no conviene a sus intereses, como es el caso de San Juan 

Chamula en donde pese a dichos intentos por solucionar la situación hubo la 

necesidad de llevar a cabo la creación de la escuela que anteriormente se 

menciona; pues en otros poblados  al convenir respecto a lo que realmente 

genera esta problemática ya han retornado los niños a planteles educativos.  

 Con lo anterior nos damos cuenta de que muchos niños no son libres de 

ejercer su derecho a la educación en aulas de escuelas oficiales a pesar de 

acudir a las autoridades que son las encargadas de garantizar los derechos de 

los ciudadanos mexicanos en este caso de los menores chiapanecos.”16   

 Se da también en otros pueblos del estado referido el hostigamiento, las 

expulsiones, y despojos de los terrenos de cultivo y solares, la imposición de 

multas sin razones legales, así   como privación ilegal     de la libertad sin causa 

justificada. Un ejemplo sobre estas situaciones es el ocurrido  en Tierra   Blanca  

municipio   de Ocosingo Chiapas   donde cuatro de  ocho familias   tuvieron que  

firmar un acuerdo comunitario restrictivo de fecha 14 de marzo del 2005 para 

poder retornar a su lugar de origen   pues un año   antes habían sido   lanzados,  

                                                           
14 http://mexico.usembassy.gov/textos/st06091.religiosa.html  8/agosto/2007   8:20 pm 
15 ANEXO # 1 Avances en la búsqueda de la reconciliación del pueblo Chamula. 
   ANEXO # 2 Comisión Plural para la reconciliación del pueblo Chamula. 
   ANEXO # 3 Minuta de la reunión de la Comisión Plural para la reconciliación del pueblo de  
   Chamula, celebrada en el H. Congreso del Estado el día 26 de Marzo de 1996, a las 12:00         
    Horas.                     
16 ANEXO #4 EL UNIVERSAL   Miércoles 27 de octubre de 1999 Protestan niños chamulas ante SG. 
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donde se comprometieron a renunciar a su credo así como a no construir un 

templo para el culto evangélico, ni contar con pastores ni celebrar sus prácticas 

de culto al   aire libre, a cambio  se les dejó seguir viviendo en el lugar y el retiro 

de órdenes de aprehensión giradas en su contra por supuestas agresiones; y a 

las familias que decidieron permanecer con su creencia continuaron 

acosándolas, quitándoles sus tierras y desplazándolas del lugar. 

 Sin embargo a pesar de haberse firmado otros  convenios, en los cuales 

había quedado establecido que ambas partes se respetarían recíprocamente, 

tolerando sus cultos religiosos mutuamente y que resolverían sus diferencias a 

través del diálogo, el 31 de julio del 2005 la casa de uno de los que habían sido 

desplazados fue destruida y “el 18 de septiembre del 2006 lo privaron de su 

libertad  encerrándome en la cárcel por varios días totalmente incomunicado y 

sin alimentos. 

Cinco días después las plantaciones de cafetal que tenía en una 

hectárea de terreno fueron  quemadas”17. Fue liberado con la condición de que 

él y su familia nuevamente se fueran del lugar. Problemática que a enero 19 del 

2007 no había tenido solución según lo dice el periódico la Jornada en dicha 

fecha. 

Esta situación se genera dada la intolerancia a una adoración distinta de 

la que comúnmente se lleva a cabo en ese lugar, dejando en estado de 

indefensión a varios grupos indígenas que por ejercer su libertad de culto son 

víctimas de la falta de respeto a sus derechos, dejando sin techo y sustento a 

varias familias que durante años han sido desalojados. 

Se puede observar que tanto los particulares como las autoridades no 

dan cumplimiento a lo establecido en los acuerdos celebrados entre las partes 

en conflicto, ya que como en estos asuntos   donde  los particulares no respetan  

los convenios, también se da el caso en que los funcionarios no cumplen lo 

prometido tal es la situación del convenio referente a   la problemática suscitada  

 

                                                           
17 E. MUÑOZ, Alma, “ Chiapas, uno de los estados con más actos de intolerancia religiosa”, La 
Jornada, México, 19 de enero del 2007, Pág 54. 
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con seis familias evangélicas desplazadas de la comunidad 20 de Noviembre, 

municipio de las Margaritas”18 lo que provoca que la problemática se acrecenté 

y las autoridades pierdan credibilidad ante los gobernados pues a quién acudir 

si no encuentran respuesta en quienes representan a las instituciones 

gubernamentales y se supone son las responsables de salvaguardar nuestros 

derechos.  

Otro asunto es el del indígena Miguel Hernández López quien en 

noviembre del 2006 “el derecho de profesar la religión evangélica “sólo” le costó 

una multa de 5 mil pesos impuesta por las autoridades de San Juan Chamula, 

pasar dos días en la cárcel y  la suspensión temporal de los servicios de agua y 

energía eléctrica.”19 

Nos damos cuenta que posterior a las estadísticas que se citaron con 

antelación y que abarcan hasta el año 2001, la problemática persiste 

presentándose casos con las mismas características que las de estos años. 

Resulta inadmisible el abuso por parte de las autoridades, pues ¿cómo 

es posible detener a una persona sin motivo legal que justifique dicha 

detención?;  y por si esto fuera poco imponerle una multa por practicar su 

religión que aunque difiere de la de la generalidad, es un derecho reconocido 

por la Constitución Federal en su artículo 24 que garantiza este derecho el cual 

no debe ser quebrantado. 

Estos ejemplos como muchos más, que por falta de espacio no se 

mencionan dado el tipo de trabajo, nos muestran las injusticias, los atropellos y 

violaciones a que se hacen acreedores los indígenas que optan por cambiar de 

religión y practicar otro culto que no es el tradicional. 

 

 

                                                           
18 ANEXO # 5 En la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las 15:35 del día dos de junio 
de dos mil cuatro, se celebra el presente Convenio respecto a la problemática suscitada con 
seis familias evangélicas desplazadas de la comunidad 20 de Noviembre, municipio de las 
Margaritas. 
 ANEXO # 6 Secretaría de Gobierno Delegación Comitán. 
 ANEXO # 7 C. Representante de La Comisión Nacional de Derechos Humanos, Con 
Residencia en San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 
19http://www.expresionespiritual.org/b0004.html   8/agosto/2007  8:05 pm 
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Con   relación   a    estos hechos  el   artículo 14   Constitucional segundo 

párrafo dice: Nadie podrá ser privado de su libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos.................................... 

En todos los casos que se presentan en este lugar las autoridades son 

parciales, ya que se inclinan a favorecer a una religión en específico, claro, 

dados sus intereses políticos y económicos siendo sus actos violatorios de las 

garantías de propiedad y de seguridad jurídica que contempla el citado artículo. 

Dichas autoridades lejos de fomentar la armonía y el respeto entre los 

indígenas independientemente del credo al que pertenezcan y garantizar la 

libertad de culto que es el deber que tienen como autoridades que son 

anteponen sus convicciones religiosas, dejando sin protección a este sector 

indígena,  pues en estos casos las personas son despojadas, multadas y 

privadas de su libertad sin que de por medio haya una orden legal de autoridad 

competente que así lo determine. 

Tocante al ámbito político y económico del lugar referido, tanto el poder 

económico como el poder político y religioso están estrechamente vinculados y 

donde quien detenta el poder económico a su vez posee el poder político y 

existe un manejo por parte de las autoridades locales de las comunidades de 

este lugar a través del aspecto religioso y quien sale fuera de la esfera religiosa 

las autoridades consideran que no tan sólo está en desacuerdo en cuanto a 

este aspecto sino en todo; sistema político, económico y religioso. 

Se han dado casos en que líderes políticos manipulan a las comunidades 

con la finalidad de obtener votos a favor del partido al que pertenecen como por 

ejemplo: en un tiempo el PRI (Partido Revolucionario Institucional) prometió a 

los indígenas de una de estas comunidades acabar con todos aquellos actos 

proselitistas que amenazan con obstaculizar los usos y costumbres ya 

establecidos. De esta manera estando a favor de la mayor parte de la 

comunidad tenían más segura la victoria de su partido que estando a favor de 

una minoría que perjudica la economía de los líderes tradicionalistas caciques 

de la región con quienes conjugaron una diversidad de intereses. 
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Y como ya se dijo, al interior de algunas de estas comunidades se sigue 

dando el caciquismo al obligar a asumir la responsabilidad que cada miembro 

tiene con la comunidad, como lo es el sistema de cargos. En cuanto al cargo de 

mayordomía,  como ya se expresó con antelación, quien asume el cargo tiene 

la obligación de solventar la fiesta del Santo Patrono, gastos que son bastante 

considerables pues consisten en costear  una  comida para  todos los miembros 

de la comunidad, bebidas alcohólicas y veladoras entre otras cosas; lo que 

representa provechosas ganancias para los caciques, quienes ante esto 

obviamente tratan de impedir la adopción de otras ideas religiosas por parte de 

los indígenas, pues representaría pérdidas económicas para ellos ya que dada 

la adhesión a otras religiones como las protestantes y las no católicas queda 

fuera de sus actos cultuales ese tipo de celebraciones y el consumo de alcohol 

y veladoras disminuiría por completo.   

Estas festividades llegan a ser tan onerosas que los mayordomos tienen 

que endeudarse y comprometer sus cosechas con estos mismos caciques para 

poder cumplir el compromiso. Estrategias que utilizan éstos para quitarles sus 

tierras con la finalidad de enriquecerse. 

 En lo que se refiere al aspecto social y jurídico, respecto a los usos y 

costumbres de las diversas comunidades indígenas de Chiapas resulta 

inconcebible hacer defensa de éstos, cuando resultan dañinos, perjudiciales, 

violatorios de garantías individuales y derechos fundamentales como lo es la 

libertad de culto cometiéndose una serie de ilícitos a este respecto. Una opción 

viable sería el otorgamiento de cargos no religiosos a individuos con credos 

distintos, donde se presenta tal problemática; y permutarles las aportaciones o 

cooperaciones monetarias o de trabajo que sean de carácter religioso  por 

contribuciones o faenas que representen un beneficio para la comunidad, como 

por ejemplo: el mantenimiento de lugares públicos del poblado, como escuelas, 

centros de salud, centros recreativos, áreas verdes, abrir brechas, caminos, 

etcétera; lo que podría dar lugar a una convivencia pacífica. Esto podría 

lograrse a través del acercamiento y diálogos entre autoridades federales, 

estatales, municipales, comunales, y líderes religiosos  procurando la 



 
 

44

comprensión y concientización de los miembros de cada creencia para lograr el 

reconocimiento y respeto de los derechos de unos y otros. 

La problemática que se da en este estado de la República Mexicana es a 

causa del derecho que los indígenas simplemente tratan de hacer valer que es 

su derecho a la libertad de culto, contemplada en el artículo 24 Constitucional 

que textualmente dice: 

        Artículo 24: 

Todo hombre es libre para ..................... practicar las 

ceremonias devociones, o actos de culto respectivo, 

siempre que no constituyan un delito o falta penados por 

la ley . 

El Congreso de la Unión no puede dictar leyes que 

establezcan o prohíban religión alguna.  

La Constitución nos reconoce este derecho y no hace distinción de 

personas, sino que todos los hombres son titulares de ese derecho, incluidos en 

este los indígenas; sin embargo esta libertad no se da, no existe en algunos 

lugares de Chiapas ya que se encuentra vulnerado este derecho a causa de los 

usos y costumbres donde estas poblaciones son escenarios de una diversidad 

de atropellos y violaciones a las garantías individuales a través del 

hostigamiento, expulsiones, despojos de los terrenos de cultivo y solares, la 

imposición de multas sin razones legales, así como privación ilegal de la 

libertad sin causa justificada, y en algunos casos asesinatos, la destrucción y 

quema de casas y cultivos, y varios ejemplos que nos muestran el panorama de 

injusticia que se vive en este lugar, generándose ahí  rechazo e intolerancia 

hacia los indígenas disidentes por parte de particulares y autoridades civiles de 

estas comunidades entendiéndose por intolerancia religiosa “el conjunto de 

conductas encaminadas a coartar la libertad de creencias, traducidas  en 

impedir la manifestación de un credo a través de la interrupción de servicios 

religiosos, actos de culto, ceremonias, reuniones, discriminación, hostigamiento, 

persecución, obstáculos administrativos, indebida aplicación de la ley, 

complicidades, expulsión, amenazas, privación ilegal de la libertad, negación de 
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servicios públicos y agresión física o moral, cometidas por personas o 

autoridades que profesan otra creencia a la de los agredidos.”20  

Observando en estos casos una falta de igualdad entre los miembros de 

estas comunidades la cual es indispensable para la existencia de dicha libertad, 

tomando en cuenta que el artículo 1° de la Constitu ción prohíbe la 

discriminación motivada por la religión de la cual son víctimas dichos indígenas. 

La  Carta Magna contempla que existe un pluralismo religioso por lo cual 

manifiesta: El Congreso de la Unión no puede crear leyes que prohíban alguna 

religión, reconoce la existencia de una diversidad de credos y se abstiene de 

imponer alguna creencia.  

El derecho que les asiste a estos indios chiapanecos se encuentra 

protegido en el ámbito nacional por la Constitución, la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público y el Reglamento de esta ley y en el ámbito 

internacional por los acuerdos de los que México ha formado parte como la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de los 

Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana Sobre los Derechos 

Humanos, La Eliminación de todas las Formas de Intolerancia y Discriminación 

Fundadas en la Religión o Convicciones; Ordenamientos que en el capítulo II ya 

se analizaron y  se mostraron los beneficios a favor de todo individuo. 

La regulación que con antelación se ha citado reconoce y protege el 

derecho a la libertad de culto y señala que las limitaciones a esta libertad deben 

ser limitaciones establecidas por la ley de cada país, por lo que no caben las 

que se deriven de reglamentos o disposiciones administrativas, mucho menos 

las que se deriven de los usos y costumbres, siendo lo que sucede en esta 

entidad federativa. 

 Estas normas nacionales e internacionales de las cuales se hizo 

mención en la página anterior, establecen disposiciones que prohíben la 

coacción que puedan menoscabar este derecho; y asimismo la discriminación 

motivada por cuestiones religiosas. 

                                                           
20 http://www.e-local.gob.mx/wb2/ELOCAL/ELOC_Sobre_asuntos_religiosos2  02/05/2007  
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Pese a esta serie de acuerdos y disposiciones, se observan una infinidad 

de violaciones a derechos humanos y garantías individuales destacando entre 

éstos la libertad de tránsito, de expresión y la religiosa,  donde se cometen un 

sin fin de actos constitutivos de delitos como son: privación ilegal de la libertad, 

despojo, allanamiento de morada, daños en propiedad ajena, desalojo, 

lesiones, entre otros; donde impera el poder de particulares y autoridades 

tradicionalistas; al respecto cito algunos ejemplos:  

Averiguación Previa: 050/2003  

Con fecha: 6 de abril  

En el municipio de Las Margaritas Chiapas  

Demanda presentada por David Pérez Gómez y Genaro Pérez Méndez, 

en contra del agente municipal, el suplente de éste, así como el profesor 

bilingüe, todos pertenecientes a este poblado, por los delitos de abuso de 

autoridad, privación ilegal de la libertad en su modalidad de rapto o 

secuestro.”21 De los hechos se desprende que existe una violación al artículo 16 

Constitucional en su párrafo primero, ya que los demandados entraron al 

domicilio de los demandantes sin su autorización y sin un mandamiento escrito 

de autoridad competente, debidamente fundado y motivado, sacándolos de su 

domicilio y privándoles de su libertad sin que de por medio existiera una orden 

de aprehensión, obteniendo los denunciantes su libertad hasta el  8 de abril del 

2003 y eso porque tuvieron que pagar una multa impuesta sin una razón legal 

lógica, sino sólo les argumentaron que estaban ahí por razón de haber 

cambiado de religión. 

Esto hace notar un abuso por parte de las autoridades citadas que 

utilizando   artimañas y   aprovechándose del desconocimiento e   ignorancia de  

muchos indios con relación a sus derechos, cometen arbitrariedades en contra 

de los mismos.    

“Niegan alimentos y agua a hijos de evangélicos en Chiapas. 

                                                           
21 ANEXO # 8 QUEJA POR FALTA DE INTEGRACIÓN DE AVERIGUACIÓN NUM. 050/2003. 
   ANEXO # 9 AV. PREV. AL157SJI705072003 Ampliación de Declaración del agraviado 
Genaro Pérez Méndez. 
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Por acuerdo comunitario, católicos tradicionalistas de la comunidad Los 

Pozos, suspendieron la entrega de despensas de la Secretaría de Desarrollo 

Social (SEDESOL) a 16 niños cuyos padres profesan la religión evangélica en 

represalia porque los evangélicos iniciaron diferencias religiosas en los Pozos. 

A demás hace unas semanas destruyeron una tubería de agua potable 

para dejarlos sin servicio.”22 

 Las despensas que el Gobierno envía a través de la Secretaría de 

Desarrollo Social son enviadas no para beneficiar a un grupo  específico de la 

población sino para todos los integrantes de ésta; y ¿con qué autoridad un 

sector de dicha comunidad toma acuerdos semejantes sólo porque el grupo 

disidente no comparte sus ideas religiosas?. Y ¿cómo es posible que les priven 

del líquido vital por causas sin razón?. 

 “El 14 de marzo de 2006, Obeth Lorenzana Velásquez, fue sentenciado a 

25 años de prisión por el homicidio del pastor Jairo Solís López, del municipio 

chiapaneco de Mapastepec, en 2003. Confesó que su delito estaba relacionado 

con una riña personal. Desde el principio de la investigación, el procurador 

determinó que la motivación recaía en razones religiosas y el secretario de 

asuntos religiosos en Chiapas no recusó esta conclusión.”23    

 Un caso similar a este, ocurrió cerca del poblado de San Juan Chamula 

donde fue asesinado un pastor evangélico de nombre Mariano Díaz Méndez a 

manos de dos hombres, donde la causa también fue religiosa; así lo estableció 

el procurador de justicia del lugar sin que haya sido negada esta afirmación por 

el subsecretario de asuntos religiosos.  

 Como consecuencia de lo anterior se entiende que las autoridades 

federales, estatales y municipales con la  cooperación de la   Comisión Nacional  

de   Derechos  Humanos  son  las   responsables y  encargadas  de   dirimir  los  

conflictos  que se  suscitan por cuestiones  religiosas, esto  de  acuerdo  con los  

 

                                                           
22 http://www.ministros.org/noticias/Latinoamericana/174.html    12//03/07 
23 http://www.usembassy-mexico.gov/textos/st06091.15.religiosa.html  12/03/07 
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artículos 32 y 37 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 

Público. Estos problemas al no tener una pronta solución han dado lugar a la 

comisión de un sinnúmero de delitos,  por lo que  se   han llevado a cabo ciertos  

acuerdos  entre  particulares,  en  donde  muchas  veces  los  agredidos  se ven  

obligados a comprometerse a desistir de su fe, como ya se observó en los 

casos anteriormente relatados, lo que legalmente es incorrecto y violatorio de 

sus garantías individuales debido a que hay ordenamientos internacionales 

como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención 

Americana Sobre los Derechos Humanos los cuales señalan que las 

limitaciones a la libertad religiosa únicamente serán las prescritas por la ley por 

lo que no caben en dichas restricciones convenios de tal índole. Y se han 

firmado otros donde se han comprometido a respetarse mutuamente, los cuales 

no se han cumplido pues la ley establece que estos conflictos se solucionen 

mediante el dialogo y la conciliación dando lugar a que los agresores gocen de 

impunidad justificándose en que hacen defensa de los usos y costumbres de 

sus pueblos. 

3.4 LA PERSISTENCIA DE INTOLERANCIA A LA LIBERTAD DE CULTO Y 

LA CORRECTA APLICACIÓN DE LA LEY AL RESPECTO 

 Después de desarrollar todo este trabajo de investigación,  nos hemos 

percatado de que  algunas agrupaciones de carácter religioso se han visto en la 

necesidad de  formar organismos de autodefensa de sus derechos y los de sus 

correligionarios como el Consejo de Representantes Indígenas de los Altos de 

Chiapas (CRIACH) quien ha encabezado demandas de tipo social y económico 

y ha denunciado expulsiones de evangélicos en varias localidades; y además 

ha solicitado el regreso de los desterrados entre otras peticiones; el Comité 

Estatal de Defensa Evangélica (CEDECH) dirigido por un líder presbiteriano 

asesor jurídico de los expulsados y representante estatal de la Confraternidad 

de Iglesias Cristianas Evangélicas (CONFRATERNICE), la Organización de 

Pueblos Evangélicos de los Altos de Chiapas (OPEACH), entre otros,  que al 

paso del tiempo se han convertido en medios de representación y negociación 

frente a la colectividad y las autoridades, porque se han dado cuenta  de que en 
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pleno siglo XXI en algunos lugares del país ha habido un estancamiento del 

proceso de evolución por el cual ha pasado la libertad religiosa, con lo cual ha 

salido dañado el sector más vulnerable de la población ( los indígenas) de 

manera especial  los de Chiapas, por ser el lugar donde más conflictos 

religiosos se han presentado. Y se tiene conocimiento de que en aras de hacer 

valer el derecho a la libertad de creencia y culto,  y con una voluntad bien 

intencionada, se han realizado  encuentros esporádicos en el estado 

chiapaneco entre los diversos credos con el propósito de limar asperezas y que 

haya  una convivencia pacífica y armoniosa  entre éstos.    

  Pero a pesar de los intensos trabajos desarrollados por todas las partes 

involucradas como son las asociaciones religiosas y las autoridades, a 

exigencia, claro está, de dichas agrupaciones, que se han reunido varias veces 

con el fin de dar solución a esta problemática, se siguen presentando brotes de 

intransigencia que en cierto modo han nulificado la labor de dichos actores y se 

considera que es dado a la impunidad que existe en estos casos por razón de 

que en la mayoría de las veces la violación al derecho a las libertades de credo 

y cultual obedece a intereses meramente económicos o políticos de líderes y 

caciques que ostentan el poder, protegidos por autoridades de mayor jerarquía 

por la autoridad que representan en estos lugares, justificando sus hechos con 

el argumento de que defienden los usos y costumbres de la entidad. 

Se tiene la certeza de que la autodeterminación es un derecho que 

reconoce la Carta Magna a todos los pueblos indígenas que forman parte de 

nuestro país, estipulado así en su artículo 2° apar tado A que establece: 

Artículo 2: 

 Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los 

pueblos y las comunidades indígenas a la libre 

determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 

I. Decidir sus formas internas de convivencia y 

organización social, económica, política y cultural. 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la 

regulación y solución de conflictos internos, sujetándose a 
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los principios generales de esta Constitución, respetando 

las garantías individuales, los derechos 

humanos................................................ 

Tomando en cuenta lo anterior, cuando es mal interpretado y 

erróneamente aplicado este derecho otorgado por nuestra ley fundamental, 

lesiona derechos esenciales de cada individuo; ya que si bien es cierto que los 

usos y costumbres deben respetarse y defenderse, también es cierto que debe 

hacerse “siempre y cuando éstos no quebranten derechos elementales de 

cada ser humano”  como en éste caso lo es el derecho a la libertad de culto. 

Como se pudo observar en el desarrollo de este trabajo de investigación 

la problemática religiosa que se da en el estado de Chiapas tiene diversas 

causas por lo que no puede darse una solución específica para todos los casos,   

por lo tanto puede decirse que algo que podría ayudar a  esta situación es que 

se haga del conocimiento de cada miembro de estas comunidades indígenas 

sus derechos de acuerdo a nuestra Constitución Federal así como las leyes 

reglamentarias referentes a esta materia pero traducidas a sus idiomas 

(lenguas nativas), realizando la distribución de estos ordenamientos y 

explicándoles que ellos deben recibir el beneficio de ser respetados pero 

también deben respetar a sus congéneres en su manera de pensar, a través de 

intensas campañas de comprensión y conscientización dirigidas por la 

Subsecretaría de Asuntos Religiosos del estado de Chiapas con la colaboración 

de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. Y exigir a las autoridades que 

ocupan sus cargos por elección popular o por nombramiento, que cumplan con 

su trabajo para el cual fueron elegidas o designadas; y educar a estas últimas 

para que conozcan el alcance y el límite de sus atribuciones, para que ningunas 

de éstas  sean parciales ni antepongan sus intereses personales a intereses 

generales de la población que gobiernan, para que tanto la libertad de culto y la 

autodeterminación de los pueblos puedan coexistir bajo un margen de respeto y 

tolerancia la cual  debe contemplarse como instrumento para el ejercicio de la 

libertad, igualdad y justicia para todos los ciudadanos sin excepciones, 

derechos que tanto como ser humano y como ciudadano de un Estado le 



 
 

51

corresponden; y queda a cargo del Estado elegir entre privilegiar la 

personalidad de la comunidad por encima de los particulares miembros que 

componen  ésta  o salvaguardar los derechos de dichos individuos, 

independientemente de que formen parte de una comunidad, dependiendo de 

cómo defina aquel el modelo de una sociedad  en convivencia. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Como hemos podido observar, el culto es la alabanza, adoración, 

honra, ritos, ceremonias y reconocimiento a una deidad determinada (un ser 

supremo) y es la exteriorización de un sentimiento interno, manifestación a la 

cual todos los individuos tenemos derecho y que además se identifica en el 

ámbito internacional como parte de un derecho fundamental el cual consiste en 

la libertad religiosa la cual implica tanto la libertad de creencia como la libertad 

de culto, y que es reconocida y garantizada por el Estado Mexicano en su 

Constitución Federal. 

SEGUNDA: Dadas las demandas y necesidades de una sociedad que ha ido 

evolucionando en el transcurso del tiempo, el gobierno ha tenido que dar 

solución y adaptar nuestras leyes conforme a las necesidades que se hacen 

presentes, como es el caso de la libertad de culto, pues anteriormente no se 

permitía profesar ninguna religión que no fuera la católica y mucha gente llegó a 

morir por modificar sus creencias y por ejercitar éstas, pero a la separación de 

la iglesia y el estado, actualmente todo individuo debe disfrutar de dicho 

derecho sin temor a ser reprimido.  

TERCERA: En el ámbito internacional  existen varios ordenamientos que 

salvaguardan el derecho a la libertad de culto los que han sido ratificados por 

nuestro país, que otorgan al individuo la seguridad de que puede hacer uso y 

disfrutar de dicho derecho sin ser discriminado por preferir una religión 

determinada y por la manifestación de ésta y nadie puede ser coaccionado a 

realizar ninguna actividad de un culto distinto al que practica; o a cooperar en 

dinero o en especie en beneficio de alguna agrupación, asociación religiosa o 

iglesia. Esto demuestra que los indígenas del estado de Chiapas cuyos 

derechos han sido vulnerados en infinidad de ocasiones cuentan con la 

protección  nacional e internacional para hacer valer su derecho.  

 CUARTA: Nuestro país cuenta con una legislación suprema: la Constitución 

Federal, así como leyes reglamentarias con relación a la libertad de culto; pero 

se ha podido observar que éstas no se cumplen como debe ser en esta región 

incluida la Constitución del estado de Chiapas puesto que esta constitución 
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prohíbe y penaliza la discriminación por causa religiosa, sin embargo la 

problemática de falta de libertad de culto persiste y no existe una verdadera 

solución lógica que pueda ayudar a cesar dicha anomalía dado que no se 

puede sugerir una medida específica al respecto ya que se debe analizar cada 

caso por tener diferentes causas, y es el conocimiento de derechos y 

obligaciones y la tolerancia la que puede ser un medio para que el individuo sea 

pleno en el ejercicio de sus derechos lo que abarca el ámbito social, político y 

religioso.   

QUINTA: Por lo expuesto en el capítulo III, se llega a la conclusión de que la 

cultura tal como la conciben los indígenas de los grupos conservadores resulta 

ser un obstáculo para la libertad de cultos diversos, ya que suponen que dentro 

de ésta no hay cabida para otra religión sino únicamente la que ellos profesan  

y que todos los que pertenecen a esas comunidades deben llevarla a cabo y 

participar de ritos, ceremonias y costumbres las cuales forman parte del culto 

de su creencia religiosa. 

SEXTA: Se considera que un factor medular respecto a la inobservancia de la 

libertad de culto radica en el agente económico y se pretexta que la religión que 

debe practicarse es la que se cree como oficial pues el optar por otros cultos 

representa pérdidas económicas enormes para algunas personas (caciques) 

que manipulan a algunos sectores indígenas mediante esta excusa, con la 

finalidad de seguir percibiendo buenas ganancias.  
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